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SOCIEDAD RADIODIFUSORA
ARISilENDI SPA
Giro: RADIODIFUSION, TELEVISION, VENTA DE

PUBLICIDAD
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eMa¡l :

AUDITORIAS€IAUDrIORESTRIBUTABIOS.CL
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R.U.T.:76.638.30¡l- 1

FACTURA ELECTFONICA

4toN$84 6AA E

SENOR(ES): I MUNICIPALIDAD DE VATLENAF

R.U.T.: 69-Gl0.5{X)- 3

GIBO: ACTIVIOADES DE LA AOMINISTRAC|ON PUBL|CA

DIRECCION: PZA OHIGGINS 2s
COMUNA VALLENAR CIUDAD: VALLENAR

CONTACTO:

I§3á, DELGTRo

Codigo Doscripcbn Canl¡dad '*, f,'fflro**. Valor

2322-384-5E23
JUNIO 2023 SERVICIO REGIONAL DE
RADtoDrFUsróN PARA LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE VALLENAR, según tárminos

de rstergncia línsa 4
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SOC¡EDAD RADIODIFUSORA
ARISIIENDI SPA
G¡ro: BADIODIFUSION. TELEVISION. VENIA OE

PUALrcIDAD

OHIGGINS 3,10 A- COPIAPO

eMa¡l :
AUDIfOR!ASG'AUDITORESTRIBUTARIOS.CL

Tolelono :

flPO OE VEi¡rA: DEL GIBO

s.t.t. - coPtaPo

Fecha Emrsion: 01 d€ Jul¡o del2023

R.U.T.:76.638.30¡l- 1

FACTURA ELECTHONICA

ilq¡84

SEÑOR(ES): I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

R.U.T.: 69.030.500'3

GIBO: ACTIVIDADES DE LA ADMINISTBACION PUBLICA

DIRECCION: PZA OHIGGINS 2s

COiTUNA VALLENAR CIUDAD: VALLEiIAR

CONTACTO:

ffir'.i DELGrRo

Codigo Oessipcbn Cant¡dad Prgcio h[$"F.*"- Valor

2322'38¡r'SE23
JUNIO 2023 SERVICIO REGIONAL DE
RADroDtFUstóN PARA LA TLUSTRE
MUNICIPALIDAO DE VALLENAR, según términos

do relorencia llnea 4

243.6981 Cru 2,l.}.694
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t.v.A. t 996 S
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lut:
)irección
)emandante

69.030.500-3
PLAZA NÓ 25

Administrac¡ón
de
radioemisoras

Demandante:

Unidad de Compra :

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

ABASTECIMIENTO I.

MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

07-07-2023 00:56:09

Recepcion Conforme

2322-64-LE23

'eléfono: 56-51-2672098

EÑOR (ES)

II.JT

ódigo Producto

31 1 1901

Fecha Env¡o OC. :

Estado:
Número L¡c¡tac¡ón :

ORDEN DE COMPRA N": 2322-384-SE23
SOCIEDAD RADIODIFUSORA ARISMENDI SPA

76.638.304-r

OMBRE ORDEN OE COMPRA :

ECHA ENfREGA PROOUCTOS :

IRECCION DE ENVIO FACTURA :

IRECCION OE DESPACHO:

IETODO DE DESPACHO :

ORMA DE PAGO :

PLAZA N" 25 Vallenar

PTAZA Nó 25 Vallenar

Olra Forma de Despacho, Ver lnstruc

30 días conha la recepc¡ón conformo de la factura

OC MES JUNlO 2023 "Conkatos de Suministro de SeNic¡os de Rad¡odifusión" DESDE 2322-64-LE23

Región de Atacama

Región de Atacáma

Cantldad ¿

Unldad
Especificac¡ones Espec¡flcac¡ones
Comprador Proveedor Un¡tar¡o

Oescuento Cargos

1 l\¡es 243.697 4A 0.00SERVICIO REGIONAL
DE RADToDtFUStóN
PARA LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE
VALLENAR , según
térm¡nos de refereñcia
línea 4 (Oferlar valor por
el mes)

Difusion en radio RT
con cobeñura reg¡onal
con 5 años de
trayectoria y cobertura
en las I comunas de
alacámá con ánlene
independienle en cada
una de ellas

Orden de Compra
Provenienle de licitación
pública

ntl DÁ¿)

Vo;
Drq, -. ,

ará ¡evs¡r eñ delalle sus de¡echos como proveedorvrsite httpsr/ww mer@dopubllco.cl/PonaUMPrlseccrones,/leyes-yregÉme¡lo/d€rBchos¡el-prove€do¡ hlml

l¡sponib¡l¡dad Presupuestar¡a Esta orden de compra cuenta con disponibilidad presupuestaria. Folio ¡ngresado 21 5-22-07-001-000-
000 AG 1-22-22l\,lluNICIPALiALCALDIA- DEX 1844 del sistema SICOGEN.

uente F¡nanciamento: 215-22-07-001-000-O0O AG 1-22-22|\¡UNICIPALiALCALDIA- DEX 1844

)bservac¡ones

)c 
^,rES 

Ju 2023 "Contratos de Sumin¡stro de Serv¡cios de Radiod¡fusión" DESDE 2322-64-1E23. Ordinario N" 1316 de AlcaldÍa

ere¡iás del Proveedor del Mercado Públíco

Oere.ho a enteñderlos ÉsuliadG de €da pr@só
oeccho ¿ parirc¡pár eñ ms¡edo púbÍ@ iguálúáñáme¡le y srn discnmnácion€s aó rañas.
Oer€cho a exien elpágo@ñvoñido en él tieñpó y iomá estáblecido€¡ lás básés d6lc¡lac¡óñ
Oerecho a impuqnar los aclos de los organismo6 comprado.es d€l s slemá.
A drtundr y publrcrl.r sus produ.los y sefrrcios .ñtE loso.gsnÉnos @mprador6s. prévio ono ¡6laoo¡ados 6n pro@sos de (:mpr. o @n!¡alacióh on deercllo
De.echo á insrib¡Ee e. e, regi§to oti.ial d€ @ñtratslas d¿ lá Admin¡slrációñ dálEstado, ChiléProveeddes y á no..lr.g¿r d@ñonladón qúé so oncue¡lre aced'ládá eñ ésle

Valor fotal

243.697

Neto
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Cargos

Subtotal
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l. MuñiciE¡¿lida<,

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

ALCALDIA

IFICADO N q 67 /20

MANDO FLORES JI CA lde de la Comuna de Vallenar,

Certi ue SOCIEDAD RADIOD USORA ARESMENDI SPA, RADIO RT LA MEGA

ESTACTÓN RUT 76.638.304-1 rea zó en conformidad "Servicio de Radiodifusión para la

llustre Municipalidad de Vallenar'' en el mes de junio 2023, según términos de referencia

línea 4.

Por ajuste contable, se sol¡c¡ta aumentar un peso en la OC para redondeo

tr¡butar¡o de la factura con el monto de la orden de compra

-Se adjunta Factura N" 384 de fecha OL.07 "2023

Se extiende el presente Certificado para trámite de pago correspondiente.

Distribución:

- DAF,

- Arch ivo.

AF ) /)lC/jctc

Vsllenqr
Avonzo

DAD

;iLCAL
CHIIE

t
2 2

.¡.
E

R GE

Vallenar, 11-.07. 2023.
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Dirección
Juridica

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

nncróx DE ATACAMA

ADMlr.lsfnAclóN y nMNzAS

460 2:2J

Í;E(.Fp.^¡óN

APRUEBA CONTRATO DE SUMINISTRO

"CONTRATO DE SUMINISTRO

sERvrcros DE nq,ulo»lruslóx.
lrclrac¡óN púnlrc,L tD 2322-64-L823,

ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD

DE VALLENAR Y SOCIEDAD

RADIODIFUSORA ARISMENDI SPA.

VALLENAR, 'l{ A60 2023

9!

I
DECRETO EXENTO N" a2u 4

l. contrato de suministro, denominado "coNTRATo DE suMINISTRo sERVICIos
DE RADIODIFUSTÓN'" IO Z¡ZZ -64-LE23,CNtrE IA ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DE VALLENAR y SOCIEDAD RADIODIFUSORA ARISMENDI SPA.. de

fecha 07 de julio del 2023.

2. Memorándum No 0300, de fecha 30 de mayo d,er año 202i, emitido por el Director
secretaría comunal de Planificación, dirigido a Director de Dirección Jurídica,

solicitando la elaboración de los contratos de suministro de servicios.

3. Decreto Exento N.o 01844 de fecha 23 de mayo del año 2023, mediante el cual la
Ilustre Municipalidad de vallenar. aprueba adjudicación la licitación pública ID 2322-

64.L823 denominada ..CONTRATO DE SUMINISTRo SERVItIOS DE
neoroorFusróN,,. ..

4. Informe razonado, "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE
RADIODIFUSIÓN" emitido por Ilustre Municipalidad de Valrenar, de fecha 22 de

mayo del año 2023. :'

5. Decreto Exento N.' 01350 de lecha 20 de abril del año 2023.[a Ilusrre Muáicipalidad
de Vallenar, aprueba acraración N' l, respeto de licitación púbrica ID 2322-64-LE23.
denominada "CONTRATO

na»loolpuslóx',.

/s\

I ú

ffi

VISTOS:

DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

1rl



6. Carta Oferta económica, Propuesta Pública "CONTRATO DE SU'tüfNtSfnO

SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN', de fecha 2l de abril del año 2023.' :

7. Decreto Exento N.o 0l 198 de fecha l3 de abril del año 2o23,llama a propuesra pública

identificada en el portal de mercado público con el lD 2322-64-LE23,.denominada
.CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN-. -

8. Certificado de disponibilidad presupuestaria N" 776 de fecha 27 de marzo del año

2023, emitido por la Directora de Administración y Finanzas (S) doña Teresa Illanes

Morales.

9. Anexo N' l, formato de identificación del oferente y aceptación de bases

"CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSION",

10. Términos de Referencia Comunal Linea 4, "CONTRATO DE STMINISTRO

SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN" ;

11. Bases Administrativas Especiales de Licitación "CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIOS DE RADI ODIFUSIÓN", ID 2322 - 64 -L823.

12. Ficha de proveedor de Chile compras, Mercado Público, respecto de SOCIEDAD

RADIODIFUSORA ARISMENDI SPA., UÁUL lCumple con los requisitos de

inscripción en e[ Registro de Proveedores)

13. El Decreto Exento N" 1950 de fecha 23 de mayo de 2017, que modifica Decreto

Exento No 1609 de 2017 qte aprueba reglamento de atribuciones y asignación de

lunciones Alcaldicias.

14. La Ley N" 19.886 de Compras Públicas "Ley de Bases sobre contratos administrativos

de suministros y prestación de servicios", contenido en el D.S. de Hacie¡¡da N" 250 y

sus modificaciones.

15. Decreto Exento N"l83l de fecha 28 de junio del año 2021, que nombra a don

ArmandoFloresJiménezcomoAlcaIdede[acomunadeVallenar.

t6. Decreto Exento Nol892 de fecha 09 de julio del año 2021, que rectiñca ;l Decreto

Exento No 183 I de fecha 28 de junio del año 2021.

17. Decreto N" 1246, de fecha 0l de abril del aíro 2023,que nombra a don Felipe Alonso

Irigoyen Araya como Secretario Municipal Subrogante.

18. Artículos 8'y 63 letra tl) de la Ley N. 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de

Municipalidades l
19. Y teniendo presente las atribuciones que me confie¡e la Ley 1 8.695 de 198'8, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, así como sus modificaciones posteriorés.



CONSIDERANDO:

l. La necesidad de celebrar por parte de la Ilustre Municipalidad de Vallenar; éi Contrato

de suministro, denominado "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

RADIODIFUSIÓN", con el fin de crear productos comunicaciones, que permita obtener

un mayor acercamiento con la comunidad, otorgando un alcance expansivo de circulación

de información, educación y actividades provechosas para los habitantes, versando sobre

los acontecimientos contemporáneos y venideros en la comuna, obteniendo que, la

difusión alcance hasta las localidades y sectores de los alrededo¡es más recónditos.

2. Decreto Exento N.o 01844 de fecha 23 de mayo del año 2023, mediante el cual la Ilustre

Municipalidad de Vallenar, aprueba adjudicación la licitación pública lD 2322-64-LE23

denominada..CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN', aI

oferente SOCIEDAD RADIODIFUSORA ARISMENDI SpA. por ser convenienre a los

intereses de la Municipalidad, de acuerdo a las Bases Administrativas Especiáles, Bases

Técnicas, y a la oferta presentada por la Empresa contratante.

3. Certiñcado de disponibilidad presupuestaria N.' 776 de fecha 27 de marzo de 2023,

emitido por Ia Directora de Administración y Finanzas (S) doña Teresa Illanes Morales.

4. Que, para estos efectos la Ilustre Municipalidad de Vallenar ejecutó un proceso de

licitación pública, Portal Mercado Público ID 2322-64-L823, denominada
..CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN'' at ofeTente

SOCIEDAD RADIODIFUSORA ARISMENDI SPA.

DECRETO:

I.- APRUEBESE, en todas sus partes el contrato de suministro suscrito con fech! 07 de julio

del 2023, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR y SOCIEDAD

RADIODIFUSORA ARISMENDI SPA., Licitación Pública ID 2322-64-L823, c;rryas

cláusulas son las siguientes: :l

Mediante Decreto Exento N." 0l 844 de fecha 23 de mayo del año 2023, la Ilustre

Municipalidad de Vallenar, aprueba adjudicación la licitación pública ID 2322-64-LE23

denominada "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSIóN,,a

PRIMERO: ANTECEDENTES.

Mediante Decreto Exento N.' 0l 198 de fecha 13 de abril del año 2023, la Ilustre

Municipalidad cle vallenar, llama a propuesta pública identificada en el portal áe mercado

público con el lD 2322-64-LE23, denominada ..CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN'.



la empresa SOCIEDAD RADIODIFUSORA ARISMENDI SPA., por ser co¡veniente a

Ios intereses de la Municipalidad, de acuerdo a las Bases Administrativas Especiales, Informe

Razonado y a la ofefa presentada por el contratista adjudicado. .

Mediante Decreto Exento N." 01350 de fecha 20 de abril del año 2023,-qla Ilustre

Municipalidad de Vallenar, aprueba aclaración N" 1, respeto de ticitación públiia \D 2322-

64-LE23, denominada "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

RADIODIFUSIÓN".

Por el presente instrumento, la ustre Municipalidad de Vallenar, contrata SOCIEDAD

RADIODIFUSORA ARISMENDI SPA. eI "CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN", de acuerdo a las Bases Administrativas Especiales,

Informe Razonado y a Ia oferta presentada por la Empresa contratante.

SEGUNDO: OBJETO GENERAL DEL CONTRATO.

Con el fin de crear productos comunicaciones, que permita obtener un mayor aóiircamiento

con la comunidad, otorgando un alcance expansivo de circulación de información, educación

y actividades provechosas para los habitantes, versando sobre los acontecimientos

contemporáneos y venideros en la comuna, obteniendo que, la difusión alcance hasta las

localidades y sectores de los alrededores más recónditos.

TERCERO: CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA LEGAL, REGLAMENTARIA,

BASES, INFORMES Y ANTECDENTES DE PROCESO DE LICITACION.

La contratación deberá dar cumplimiento a [a normativa legal y reglamentaria existente sobre

la materia de conformidad a la Ley N.' 19.886, de Bases de Contratos Admi4ii^trativos de

Suministros y Prestación de Servicios y su Reglamento; Bases Administrativas áü,Licitación

Pública; Bases Administrativas Especiales; Especihcaciones técnicas: Infórme.Razonado;

preguntas y respuestas previas a la apertura electrónica; las aclaraciones previas a la apertura

de la licitación; y en general, a todos los documentos que formaron parte de [a ¡espectiva

licitación, y que para todos los efectos legales, forman pafe integrante del presente contrato.

CUARTO: OBLIGA CIONES DE LAS PARTES.

Las obligaciones derivadas del presente contrato generan obligaciones tanto para la Ilustre

Municipalidad de vallenar revestido en su calidad de entidad licitante, como al. proveedor

adjudicado, las cuales se encuentran contenidas con mayor especiñcación y prolijidad en los

Términos Técnicos de Referencia de la presente licitación, respecto de las cuales deberá darse

estricto cumplimiento.



OUINTO: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

Los productos a realizar por e[ proveedor los siguientes:

a) Publicar previamente las distintas actividades realizadas por el municipio'.

b) Emisión de programa municipal 1 vez por semana, en dia y horario que el mandante

estipule, duración del programa de 15 minutos.

c) Emisión de frases radiales mensuales para promoción y difusión de actividades

públicas, convocatorias, saludos, entre otros, de acuerdo al requerimiento del

mandante, con al menos una periodicidad de 5 emisiones diarias (Sin excepciones).

d) Informar regularmente acerca de los programas que ejecuta nuestra institución.

e) Proveer espacio semanal para entrevista o comentario de la autoridad municipal.

f) Publicación y difusión de las notas, cápsulas, entrevistas, declaraciones,.'programas

inlormativos o cualquier producto audiovisual fruto de este tratado o proporcionado

por la municipalidad de Vallenar durante la vigencia del presente contrato-

g) Una vez finalizado el trabajo de difusión, los adjudicatarios, deberán entregar el

material grabado en formato digital a Ia Ilustre Municipalidad de Valleni.

SEXTO: VALOR.

El valor mensual por los servicios adjudicados será de $290.000.- (Doscientos náventa mil

pesos) con IVA inctuido, monto que se pagará de manera mensual.

En virtud del a(ículo 19" de las Bases Administrativas Especiales, ,.Los pagos,se harán de

acuerdo a la entrega del bien o servicio recibido conforme por la unidad récnica y;.I¡os valores

asociados a estas".

sÉprln¡o: pACos.

Los Pagos serán de acuerdo a la entrega del servicio mensual recibido conforme por la

unidad récnica y los valores asociados a éstas, y serán denrro de treinta aüs corriao,t'
siguientes a la recepción de la factura o del respectivo instrumento tributario de bobro.

Se debe acompañar los siguientes documentos a la Factura original presentada por el oferenfe

a nombre de la I. Municipalidad de Vallenar:

l. Decreto y Contrato.

2. Certificado de conformidad de la Unidad Técnica. ]

3. Factura a Nombre de ta l. Municipalidad de Vallenar.

4. Orden de Compra Mensual en Estado de Recepción Conforme.



5. Cualquier otro documento o antecedente que se solicite especificamente la

Municipalidad de Vallena¡.

OCTAVO: DURACION CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

El presente Contrato de Servicio rige a contar del día 0l de junio del año 2023, y tendrá

vigencia por doce meses (12 meses) a contar de la fecha de aceptación de la Orden de

Compra Referencial, por parte del oferente. Dicho plazo regirá si ninguna de las partes

manifiesta, por escrito, su voluntad de ponerle término en la forma anticipada y condiciones

que se expresan más adelante. Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos precedentes, [a

Municipalidad de Vallenar podrá siempre ponerle término al Contrato en cualquier rnomento,

mediante carta cerlificada despachada al domicilio de Ia otra parte indic4da en la
comparecencia del Contrato, comunicando su decisión con al menos 15 días corridos

contados desde la fecha para la que se dispone el término.

NOVENO: MULTAS.

En caso de incumplimiento o faltas por parte del Contratista se aplicarán las multas que están

estipuladas en los términos de referencia para cada línea adjudicada.

El incumplimiento de lo estipulado en los Términos de Referencia de cada líneá. ádjudicada

podrá ser un máximo de un 10% del Contrato, si supera este monto se pondrá Término al

Contrato.

El oferente podrá reclamar administrativamente de las multas establecidas por la IT. Dicho

reclamo deberá presentarse por escrito ante la Unidad Técnica del Servicicj. eri el plazo de 3

dias hábiles contados desde la notificación por parte de la Unidad récnica. Toda reclamación

presentada extemporáneamente deberá desecharse de plano. Asimismo, todo reclamo

presentado en forma verbal se considerará como no oficial y por lo tantó.sin validez

administrativa.

El pronunciamiento emanado de la unidad récnica respecto del reclamo presentado por el

Oferente, podrá ser reclamado mediante la interposición deI recurso de reposición jerárquico.

Para tales efectos el olerente deberá presentar sus descargos por escrito. en ü,ptazo de 3

días hábiles contados desde la notificación de la resolución, ante el sr. Alcalde de la Ilustre

Municipalidad de vallenar quien podrá resolver en última instancia de acueüo con sus

fac ultades.

La aplicación de las multas se hará unilateral y administrativamente por la municipalidad.

La aplicación de una multa no podrá implicar atraso alguno en el pago al Municipio.



DÉcrrrro: MoDTFTcACIoNES y TERMINo ANTTcIpADo DEL coxt'n tro.
Los contratos Administrativos regulados por el Reglamento de la Ley de Compras podrán

Modificarse o Terminarse anticipadamente por las siguientes Causales:

a)

b)

c)

Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes.

Incumplimiento grave de las obligaciones contraídas con el contratante.'1.

Estado de notoria Insolvencia del contratante a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento áél contrato.

Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.

Si el Proveedor no cumple con las Especificaciones Técnicas respecto de los

Requerimientos de estas. 
., .

El Proveedor hiciere cesión de su contrato a otra persona natural o jurídica, lo que

está expresamente prohibido por la ley N" I 9.886.

d)

e)

0

DÉCIMo PRIMERo: MODIFICA CION DE CONTRATO AUMENTO Y

DISMINUCIONES DEL SERVICIO.

E[ contrato podrá ser modificado de acuerdo a los siguientes párrafos:

La Municipalidad podrá solicitar a[ contratista un aumento o disminución del servicio, hasta

un 25Yo del monto total contratado constituyendo su aceptación una obligación para el

contratlsta.

En caso de producirse aumentos y/o disminución del servicio, el costo de éstos incluirá gastos

generales directos e indirectos, costo financiero y utilidades en los mismos porcentajes

eslipulados en la carta oferta

DÉCIMO SEGUNDo: FALLE CIMIENTO DEL PROVEEDOR.

En caso de fallecimiento del contratista o disolución de la sociedad en caso que la empresa

sea persona jurídica, se procederá a la terminación del contrato y, si existiera salso a favor,

se girará a sus herederos, conjuntamente con las garantías y retenciones, previa suscripción

del finiquito.



DECIMO T RCERO: SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.E

Cuando se disponga la ejecución de un servicio extraordinario, no previsto en el ctrntrato, los

precios y plazos serán convenidos entre la Municipalidad y Contratista, y estos servicios

extraordinarios, no deben super¿u un 30 oA del monto contratado con Impuesto Incluido.

Se emitirá una orden de Compra Referencial al momento de adjudicar y posteriormente se

emitir¿í¡ ordenes mensuales por servicio ejecutado.

DÉCIMo oUINTo: UNIDAD TÉCNICA.

La Unidad de Relaciones Públicas, será la unidad técnica de supervisión y visado ddl correcto

funcionamiento del contrato, coordinando entre el municipio y la empresa que se adjudique

el contrato, el normal funcionamiento y las mejoras respectivas para asegurai la óptima

emisión de los servicios contratados.

DECIM O SEPTIMO: ANTECEDENTES Y PARTES INTEGRANTES DEL

CONTRATO.

Las Bases Administrativas Especiales, el Informe Razonado, bases técnicas, términos

técnicos de referencia, y la Oferta del proveedor, se entienden como parte integrante del

presente Contrato.

DÉCIMo oCTAVO: EJEMPLARES.

El presente instrumento se extiende y suscribe en 6 ejemplares, quedando una copia en poder

del interesado. y las restantes copias en poder de la Ilustre Municipalidad de Vallenar.

DÉCIMo NOVENO: PERSONERiAS.

La personería de don ARMANDO FLORES JIMÉNEZ, consta en Decreto Exento N"

1831, de fecha 28 dejunio de 2o2l, rectificado mediante Decreto Exento N" lg92 de fecha

09 de julio del año 2021. 
:,.

La Personeria de doña SANDRA ISABEL ARDILES GONZÁLEZ para representar a la

SOCIEDAD RADIODIFUSIÓN ARISMENDI sPA, consta en Certiflcado. de Estatuto

Actualizado emitido por el Ministerio de Fomento y Turismo de la Subsecretaria de economía

DÉCIMO SÉxTo: PRÓRRoGA DE CoMPETENCIA.
;.

Para todos los efectos de este contrato, las partes fijan su domicitio en la comuna dé Vallenar,

sometiéndose a Ia competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.



y empresas de fecha 28 de junio del año 2023, código de Verificación electróni¿.o (CVE) es:

CRluLjXU8CMi.

II.- IMPUTESE el gasto que origina e[ presente contrato a la cuenta

00.000 "servicio de publicidad" Área de Gestión 1 -22-22 del presupuesto

OMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE

O FLO JIMENEZ
SE TARIO CIPAL ALCALDE DE COMUNA

VALLE 4R,..

Unidad de Ré acion.§Pú61i.,\

SECPLA ILi
of l'

t

ANOTESE,

o 215.22.07.

cipal 2023 .

¡t¡tt

V-ollenarAvonzo

I

i



CON'fRA'IO DE SUMINISl'RO

T,ICITACIÓN PÚBLICA ID 2322-64.L823

II,USI'RE MUNTCIPALIDAD DIi V,,\T,I,ENAR

SOCIEDAD R,\DIODIFUSORd ARISMENDI SPA.

En Vallenar, a 07 de julio de 2023, entre [a ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

VALLENAR, persona jurídica de Derecho Público, Rol Único l'ributario N" 69.030.500-J,

representada legalmente pol su Alcalde don ARMANDO PABLO FI-ORES JIMÉNEZ,

chileno, Cédula Nacional de Identidad N' 10.035.071-8, anibos domiciliados part cstos

efectos en Plaza Arnbrosio O'lliggins No 25, cornuna de Vallenar, en adelanle "la

Municipalidad", y SOCIEDAD RADIODIFUSORA ARISillENDI SPA, Rol Único

Tributario N" 76.638.304-1, reprcscntada legalmentc por doña SANDRA ISABEL

ARDILES CONZÁLEZ, Cédula Nacional <ie klenticlad N' 10.804.953-7, ambos

domiciliados para estos efectos en calle Carlos Porciles N'669, Las Canteras, r:iudad de

Copiapó, en adelante "el proveedor" han convenido lo siguiente:

Mediante Decreto Excnto N-" 01844 dc fecha 23 dc mayo del año 2023, la Ilustrc

Municipalidad de Vallenar, aprueba adjudioación la licitacrón pública ID 2322-64-L823

Y

-./

E R

N
o

"CONTRAI'O D I.] SU MINISI'ITO SERVICIOS I)Ii RADIODI I.'USTÓN'

PRIMERO: ANTECEDtrNTES.

Mediante Decrelo Exento N." 0l l9ti de f'echa 13 de abril del año 2023, la Ilustre

Municipalidad de Vallcnar, llama a propucsta pública identiticada en el portal de mercado

público con el lD 2322-64-LE23, denominada "CON'IRATO DE SUMINISTRO

SERVICIOS DE RAI)IODIFUSIóN'.



denominada "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN" a

la empresa SOC¡EDAD RADIODIFUSORA ARISMENDI SPA., por ser convenicnte a

los intereses de la Municipalidad, de acucrdo a las Bases Administrativas Especiales,

Infonne Razonado y a la oferta prcscntada por el contratista adjudicado.

Mediante Decreto Exento N.' 01350 de fecha 20 de abril del año 2023, la Ilustre

Municipalidad dc Vallcnar, aprueba aclaración N" I , rcspeto de licitación p'ifilica lD 2322-

64-L823. denominada "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

RADIODIFUSIÓN''.

Por cl prcscnte instrurnento, la Ilustrc Municipalidacl de Vallenar, contrata SOCIEDAD

RADIODIFUSORA ARISMENDI SPA. el "CONTRATO DE SUMINISTRO

SERvICIOS DE R^DIODIFUSIÓN", de acuerdo a las Bases Administrativas

Espcciales, lnforme Razonado y a 1a oferta presentada por la Emprcsa contratante.

SEGUNDO: OB.IETO GENERAL DEL CONTRATO.

Con el fin de crear productos comunicaciones, que permita obtener un mayor acercamiento

con la comunidad, otorgando un alcance expansivo de circulación de infonnación,

cducación y actividadcs provechosas para los habitantcs, versando sobre los

acontecimientos contemporáneos y venideros en la comuna, obteniendo que, la difusión

alcance hasta Ias localidades y sectores de los alrededores más recónditos.

TERCERO: CUMPL¡MIENTO A I,A NORMATIVA LEGAL, RE,GLAMENTARIA,

BASES, INFORMES Y ANTECDENTES DE PROCESO DE LICITACIÓN.

La contratación deberá dar cumplirnicnto a la normativa legal y reglarnentaria existente

sobre la materia de conformidad a la Ley N.' 19.886, de Bases de Contratos

Adrninistrativos dc Suministros y Prestación de Scrvicios y su Reglamento, Bascs

Adrninistrativas de Licitación Pública; Bases Administrativas Especiales; Especificaciones

técnicas; Informe Razonado; preguntas y respuestas previas a la apeñura electrónica; las

aclaraciones previas a la apertura de la licitación; y en general, a todos los documentos que

fon¡aron parte dc la rcspectiva licitación, y que para todos los cfcctos lcgales, forman parte

integrante del presente contrato.

CUARTO: OBI,IGACIONES DE LAS PARTES.

Las otrligaciones derivadas del prcscnte contrato gcncran obligacioncs tanto para [a Ilustrc

Municipalidad de Vallenar revestido en su calidad de entidad licitante, como al Proveedor

adjudicado, las cuales sc encuentran contenidas coll mayor especificación y proljidad en

2



los Términos Técnicos de Referencia de la presente licitación, respecto de las c

darse estricto cumplimiento.
d,, s

OUINTO: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.

Los productos a realizar por el proveedor los siguientes:

a) Publicar previamente las distintas actividades realizadas por el municipio.

b) Emisión de programa municipal I vez por semana, en día y horario que el mandante

estipule, duración del programa de l5 minutos.

c) Emisión de frases radiales mensuales para promoción y difusión de actividades

públicas, convocatorias, saludos, cntrc otros, de acuerdo al requerimiento del

mandante, con al menos una periodicidatl de 5 emisiones diarias (Sin excepciones).

d) Informar regularmente acerc¿ de los programas que ejecuta nuestra institución.

e) Proveer espacio semanal para entrevista o comentario de la autoridad municipal.

f) Publicación y difusión dc las notas, cápsulas, entrevistas, declaraciones, programas

informativos o cualquier producto audiovisual iiuto de este tratado o proporcionado

por la municipalidad de Vallenar durante la vigencia del presente contrato.

g) Una vez finalizatlo el trabajo de difusión, los adjudicatarios, dcbcrán entregar el

material grabado en formato digital a la llustre Municipalidad de Vallenar.

SEXTO: VALOR.

El valor mensual por los servicios adjudicados será de $290.000.- (Doscicntos noventa mil

pesos) con IVA incluido, monto que se pagará de manera mensual.

En vim¡d del articulo 19" de las Bascs Administrativas Especiales, "t.os pagos se harán de

acuerdo a la entrega del bien o servicio recibido oonforme por la Unidad Técnica y los

valores asociados a estas".

sÉptlnao: PACos.

Los Pagos scrán dc acucrdo a la entrega del scrvicio mensual recibido conlorme por la

Unidad Técnica y los valores asociados a éstas, y serán dentro de treinta días corridos

siguientes a la recepción de la t'actura o del respectivo instrumento tributario tle cobro.

Se debe acompañar los siguientes documentos a la Factura original presentada por el

oferente a nombre de la I. Municipalidad de Vallenar:

l. Decreto y Contrato.

2. Cefificado de conformidad de la Unidad Técnica.

3. Factura a Nombre de la I. Municipalidad de Vallenar.

.1,Í.
/s" -3 t¡c^
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4. Ordcn de Compra Mensual en Estado de Recepción Conforme.

5. Cualquier otro documento o antecedente que se solicite específicamente la

Municipalidad de Vallenar.

OCTAVO: DURACION CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

El presente Contrato de Servicio rige a contar del dia 0l de junio del año 2023, y tendrá

vigencia por doce meses (12 meses) a contar de la fecha de aceptación de la Orden de

Compra Referencial, por parte del oferentc. Dicho plazo regirá si ninguna de las partes

manifiesta, por escrito, su voluntad de poncrlc tórmino cn la forma anticipada y condiciones

que se expresan más adelante. Sin pcrjuicio de lo establecido en los párrafos precedentes, la

Municipalidad de Vallenar podrá siemprc ponerle término al Contrato en cualquier

momento, mediante carta cefiificada despachada al do¡nicilio de la otra parte indicada en la

comparecencia dcl Contrato, comunicando su decisión con al mcnos l5 días corridos

contados desde la lecha para la que se dispone el término.

NOVENO: MULTAS.

En caso dc incumplimiento o faltas por partc dcl Contratista se aplicarán las multas que

están estipuladas en los términos de referencia para cada linea adjudicada.

El incumplimicnto de lo estipulado en los Términos de Referencia de cada linea adjudicada

podrá ser un máximo de un l0% del Contrato, si supera este monto se pondrá Término al

Contrato.

El Oferente podrá reclamar administrativamente de las multas establecidas por la IT. Dicho

reclamo deberá presentarse por escrito ante la Unidad Técnica del Servicio, en el plazo de 3

días hábiles contados dcsdc la notificación por parte de la Unidad Técnica. Toda

reclamación presentada extemporáncamentc debsrá desecharse de plano. Asimismo, todo

reclamo presentado en fonna verbal se considerará corno no oficial y por lo tanto sin

validez administrativa.

El pronunciamicnto emanado de [a Unidad Tócnica respecto del rcclamo prcsentado por el

Oferente, podrá ser recla¡¡ado mediante la interposición del recurso de reposición

jerárquico. Para tales efectos el Oferente deberá presentar sus descargos por escrito, en un

plazo de 3 días hábiles contados desde la notificación de la resolución, ante el Sr. Alcalde

dc la Ilustre Municipalidad dc Vallenar quien podrá resolver en última instancia de acuerdo

4

con sus facultades.

La aplicación de las multas se hará unilateral y administrativamente por la municipalidad.

La aplicación dc una multa no podrá implicar atraso alguno cn cl pago al Municipio.
;
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DÉCIMO: MODIFICACIoNES Y TERMI¡.o ANTICIPAD0 DEL CONTRATO.

Los contralos Administrativos regulados por el Reglamento de la Ley de Compras podrán

Modificarse o Terminarse anticipadamente por las siguientes Causales:

a)

b)

c)

Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes.

Incumplimiento grave de las obligaciones contraídas con el contratante.

Estado de notoria Insolvencia del contratante a nenos que se mejoren las cauciones

entregadas o existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del

contrato.

Por exigirlo cl interés público o la seguritlad nacional.

Si el Proveedor no cumple con las Especificaciones Técnicas respecto cle los

Requerimientos de estas.

El Proveedor hiciere cesión de su contrato a otra persona natural o jurídica, lo que

está expresamente prohibido por la Iey N'19.886.

d)

e)

D

DECIMO PRIMERO: MODIFICACIÓN DE CONTRATO AUMENTO Y

DISMINUCIONES DEL SERVICIO.

El contrato podrá ser rnodificado de acuerdo a los siguientes párrafos

La Municipalidad podrá solicitar al contratista un aumento o disminución del servicio,

hasta un 25% del monto total contratado constituyendo su aceptación una obligación para el

contratlsta

En caso de producirse aumentos y/o disminución del servicio, el costo de éstos incluirá

gaslos generales directos e indirectos, costo tinancie¡o y utilidades en los mismos

porcentajes estipulados en la carta oferta.

DECIMO SEGUNDO: FALLECIMIENTO DEL PROVEED ()R.

En caso de fallecimiento del contratista o disolución de la sociedad en caso que la empresa

sea persona jurídica, se procederá a la terminación del contrato y, si existiera saldo a favor,

se girará a sus herederos, conjuntamentc con las garantías y retenciones, previa suscripción

del finiquito.

\
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DECII )'IO TIiIt('l.lto: SI,. lt\' l ( l ()S IiXTR,\ORI)I\ARIOS.

Cuando se disponga la ejecución de un servicio extraordinario, no previsto etr el contrato,

los precios y plazos serán convenidos entre la Municipalidad y Contratista, y estos servicios

extraordinarios, no debcn supcrar un 30 % del monto contratado con Impucsto Incluido.

Se emitirá una orden de Compra Referencial al mornento de adjudicar y posteriormente se

emitirán ordenes mensuales por servicio ejecutado.

DÉCIMO QUIN.I.O: UNIDAD TÉCNICA.

La Unidad de Rclacioncs Públicas, será Ia unidad tócnica de supervisión y visado dcl

correcto funcionamiento del contrato, coordinando cntre cl municipio y la empresa que se

adjudique el oontrato, el normal funcionamiento y las tnejoras respectivas para asegurar la

óptirna enrsión de los servicios contratados.

DÉCIMo S í]x,To : PR(iRRoGA D E, CONTPI,]TE,NCIA.

Para todos los efectos de cste contrato, las partes frjan su domicilio en la comuna de

Vallenar, sometiéndose a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

DÉCINIo ocrA\¡o : Ii.t ritlt pt,AIrES.

El prcsente instrumento se extiendc y suscribe en 6 ejemplares, quedando una copia en

poder dcl intcresado, y las rcstantes copias en podcr dc la Ilustre Municipalidad dc

Vallenar.

DÉCIMo NoVENO: PERSONERÍAS.

La personería de ilon ARMANDO I.LORES IMÉNEZ, consta en Decreto Exento No

1831, de fccha 28 dc junio de 2021, rectiñcado r¡ediantc Decreto Exento N" 1892 dc fccha

09 dejulio del año 2021.

a
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DÉCIMo sÉPTIMo: ANTECEDENTES Y PARTES INTEGRANTES DEL

CONTRATO.

Las Bascs Administrativas Especiales, el Informe Razonado, bases técnicas, términos

técnicos de referencia, y la Oferta del proveedor, se entienden como pafe integrante del

presentc Contrato.



La Personería de doña SANDRA ISABEL ARDILES GONZÁLEZ para representar a la

SOCIEDAD RADIODIFUSIÓN ¿,RISIUTNOI SPA, consta en Certlficado de Estatuto

Actualizado emrtido por el Ministerio de l.-onrento y Turismo de Ia Subsecretana de

economía y empresas de fecha 28 dejunio dcl año 2023, código dc Vcrificación electrónico

(CVE) es: CRful-jXU8CMi.

IEDAD RADIODI R{ I, l_()RIIS JI
ARI§IUr]NDr SPA ALDE CO A

SANDRA ISABEL ARDILES GONZÁL VAI,I,I]N

A
O lVIUNICIP L (S)

IN .TRO DE FE

t

APFJ/F

" DOCUMENTO REDACTADO
POR EL COMPARECIENTE "

AUTORIZO SOLA LA FIRMA DE DOÑA SANDRA ISABEt ARDILES GONZATEZ CEDU LA DE IDENTIDAD
NS10.804.953-7 EN REPRESENIACION DE SOCIEDAD RADIODIFUSORA ARISMENDI SPA RUT
76.638.304-1 SEGÚN CONSTA CERTIFICADO DE ESTATUTO ACTUALIZADO DE REGISTRO DE

EMPRESAS Y SOCIEDADS, COPIAPO 3 DE AGOSTO DEL 2023

AN t)

,t NOfARIO o o
o
4.
o L

7

5rtrc
*

i:r¡r ¡tti¡¡Ot2 sOIc
R

COPIAPOt

Tercera
Notaria

de COPIAP * o



lut :

lirécc¡ón
lemandante:

Demandante:

Unidad de Compra

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

ABASTECiMIENTO ¡.

MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

08-06-2023 11:07:40

Aceptada

2322-64-LE23

ORDEN DE COMPRA N": 2322-300-SE23

]OMBRE ORDEN DE COMPRA :

ECHA ENÍREGA PROOUCTOS :

,IRECCION DE ENVIO FACTURA

,IRECCION DE OESPACHO :

IETODO DE DESPACHO :

ORMA DE PAGO :

PLAZA No 25 Vallenar

PLAZA No 25 Vallenar

Oka Forma de Despacho, Ver lnstruc

30 dÍas contra la recepc¡ón conforme de la factura

ORDEN DE COMPRA DESDE 2322.64.1E23

Región de Atacama

Reg¡ón de Atacama

31 f 1901 Adminislración
de
radioemisoras

Ditusion en rad¡o RT
con cobertura reg¡onal
con 5 años de
trayector¡a y cobertura
en las I comunas de
atacama con antena
¡ndepend¡ente en cada
una de ellas

Cant¡dad /
Uñldad

Especll¡cac¡ones Espec¡ficaciones
Compradoa Proveedor

Prec¡o
lJn¡tario

Oescuento Cargos

'l Mes SERVICIO REGIONAL
DE RAD|oDtFUstóN
PARA LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE
VALLENAR , según
términos de referencia
llnea 4 (Ofertar valor por
el mes)

300.000,00 0,00 0,00

Orden de Compra
Provenienle de licitación
pública

)bservac¡ones:

)ont'^+os de Servicios de rad¡odifus¡ón DESDE 2322-64-1E23 ORDEN DE COMPRA REFERENCIAL

)¡sponibilidad Presupueslar¡a: Esta orden de compra cuenta con disponib¡lidad presupuestaria. Folio ingresado
215.22.07.0O1.O0O.000 del s¡stema CASCHILE .

uenteF¡nanc¡amenlo: 215.22.07.001.000.000

erechos del Proveedor del Mercádo Público

De¡ecno a e¡téñder los resultadosdeÉda proceso.
Oerecno a pánic¡par e¡ ñer€do púbrco igualtunámenle y siñ d ssiminaciones arbilB.ias.
Der€c¡o a erigt elpago @nve¡ido en elt¡eFpo y ro.ma eslablé.ldo en las bases de lic¡taclón.
Oor€cho a impugnarlos actos de los orga¡ismos compradores delsislemá.
A dLfundry publcrtarsus produciG y s6Moos 6ñlr. los organisños @mprádoÉs, pr6vio o no Elacioñados@ p@sos de @mprs o @ñtEtaoó¡ €n dssa@llo.
Derocho a insdibico an el cgilro olioalde @oiÉtl8las de laAdminislraoón delEstado, ChileProveedor6 y a ño onlrégar dodm6ntación qu€ sé oncuenaé adédiládá en éste

ara revisar en det¿lle su§ deEchos @ho pro!€odor vlslte hltps/ww.mer@dopubll@-cUPonaUMPZsecciones/l€yes-yreglahehlo/derecl'os¡ehroveedor.htñl

Valor Total

300.000

Nelo

Dcto.

Cergos

Subtotal

19% tVA

$

5

§

$

$

$

300.000

0

0

300.000

57.000

357.000Total

'eléfono: 56-5'l-2672098

EÑOR (ES) : SOCIEDAD RADIOOIFUSORA ARIS¡,,|ENDI SPA

IUT . 76.638.304-1

;ódigo P¡oduclo

69.030.500-3
PLAZA N" 25

Fecha Env¡o OC, :

Estado:

Número L¡c¡tac¡ón :
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JAVIER IGNACIO, ARISMENDI TAPIA
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

SECRETARfA COMUNAL DE PLANIFICACIóN
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APRUEBA ADJUDICACIÓI.I LICIMCIÓ¡¡ PÚBIICA ID 2322.64-

LE23 ,,CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

RADroDrFUsróN".

VALLENAR, 23l4Ay l0ll

I
,' :l c1844

LDECRETO EXENTO NE /

8.2.. CRITERIOS DE EVALUACION I.INEA 2

.r.
L

Cr¿t
VISTOS:

1. El Acta de Apertura de la Propuesta de fecha 27 de Abril de 2022.
2. La Ley 19.886 de Compras Públicas "Ley de Bases sobre contratos adm¡n¡strativos de

suministros y prestac¡ón de servicios" contenido en el D.S. de Hacienda Ne 250 y, sus

modificaciones.
3. Y las facultades que me confiere la Ley 18.595 Orgánica Const¡tucional de Mu n icipgl¡dq4g§. y

sus poster¡ores modificaciones. / :\ '"¡
,. i..'r.. '

CONSIDERANDO: ' ')

a. Lanecesidad decontratarel servicio. . i

El Decreto Exento Ne 1198 de fecha 13 de Abril de de 2023, que llama a l¡c¡tación
propuesta pública lD 2322-64-L823 "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

RADIODIFUSION,,.

b. El Decreto Exento N" 1350 de fecha 20 de Abril de 2023, que aprueba aclaración N" L.

c. El certificado de Disponibilidad Presupuestar¡a N' 776 de fecha 27 de Marzo de 2023,
otorgado por la Dirección de Admin¡stración y Finanzas.

d. Los criterios de evaluación establecidos en las Bases Adm¡n¡strativas Especiales, que se

detqallan a cont¡n uación:

". ""kX.fyf*^**9-'-" Tc^* )L+e'Yrpz 1-d;-
8.1.. CRITERIOS DE EVAI-U&ION LINEA 1

calificada según el sigu¡ente detalle.
lncluyer
Señal FM y aM zona urbana, rural 100pts.

Señal FM ¿oria urbana y rural 70 pts

Señal FM zona urbena 50 Pts.

seña urbána FM 25 Pts.
(Debe iñformar claramente dial y págin¿ de em¡sión de señal, además entreSar inforñe Subte¡)

Cr¡terios de
Evaluac¡ón

Ponderac¡ón
Métodos y subcr¡ter¡os

Pretlo 50%
El puntaje máximo {100) se le otorgará a la oferta de menor v¿lor y la eva[¡ac¡ón de las

ofertás re§tantes se real¡zará de acuerdo a la siguiente formula:
Prca¡o ñlnl¡no ofertddo t so/ptaclo oÍeñd X

cobertura 20%

c¿lif¡cada según el siguiente detalle.
lncluye:
señal FM zona urbana, rural y señ¿l onl¡né 10O pts.

señal FM zona urbana y rural: 70 Pts.
Señál Fl\¡ FM zona urbana y señal online: 40 pts.

Señ.| urbana FM 25 Pts.
(Oebe informar claramente dial y página de emisión de señal, además entregár ¡nforrne

subtel)

Desarrollo Local LO%

Evaluada por elemento, que aplnte al objeüvo de fomentar el desarrollo de la empresa

local, se8ún el s¡guiente desg¡ose:

Patenté, ¡nstálaciones administrat¡v¿s y operativas en V¿llenar 100 pt§.

Patente e instalaciones operat¡vas en Vallenar 70 pts.

lnstalacioñes adm¡n¡strativas y operativas en Vallenar 50 pts.

lnstalaciones operativas en Vallenar 25 pts.

0prNo tiene/no informa

Requis¡tos
formales

70%
Se otoryaá un puntoJe de ,OO pt§. Por e§te item, del cual se Pendll.dró con el descueñto de

70 po¡ codo incunpl¡mie¡to cometido por el oferente, De no cump¡ir con lá documentación

y no ¡nforñar se decl¿rará fuera de bases.

5%

La e¡periencia se evaluará por trabajos, que el oferénte deberá ecredatár, real¡¿ados en el

rubro motivo de esta L¡citacióñ a Ia l. Municipalidad de Vallenar o instituc¡ones sim¡lare9-

Proveedor más de tres años

Proveedor dos años:

Paoveedor sin experiencia:

100 pts.
70 pts.

50 pts.

0 pts.

5%

Dlcha eváluación considerará la calidad delequipamiento que preseñte el ofereñte

Descripción détállada de¡equipamiento {marca, modelo, imágenes)r 10o pts.

Descrip€ión generál delequipamiento: 60 pts.

Sin descripc¡ón del e miento 0 prs

Criterios
de

Evaluac¡ón

Ponderac¡ón
Métodos y subcr¡terios

Precio 50%
El puntaje máximo {1OO) se le otorgará a la oferta de menor va¡or y la evaluac

restantes se realízará de acuerdo a la s¡guiente formula
ión de las ofertas

x. 
'o/Nec¡o

20%

Evaluaclón técn¡aa

Cobertura



Evaluada por e,ementos que apunten ál objetivo de fomentar el desarrolLo de la empresa local,

según el siguiente derglose:

Desarrollo
local

10%

8.3.. CRITERIOS DE EVALUACION LINEA 3

8.4.. CRITERIOS DE EVALUACION LINTA 4

Patente, i¡stal¿ciones adrñinistrativas y operativas en vallenar
Patente e instalacíones operativas eñ Vallenár:

lnstalacione! administrativas y operativas en Vallenar:

lnstalác¡ones operativas en Vallenar:

No tiene/no informa:

100 Pts.

70 pts

50 pts

25 Pts

0

Cr¡ter¡os de
Evaluación

Ponderación
Métodos y subcr¡terios

Prec¡o 50%

El puntaje máximo (100) se Ie otorgará á lá oferta de menor valor y la evaluación de las ofertas
restantes se realizará de acuerdo e le siguiente formula:
PrccÍo mln¡rno o¡eitodo ' so/pteclo o¡etto x

Cobertura 20%

Calificada según el siguiente detalte.
lncluye:
Señal FM zoná uóana, rural. seña¡oñl¡ne : loopts.
Señal FM zona urbana, ru.al : 70 pts.

Señel FM rona urbane y señel online 50 pts.

señal u.bana FM : 25 pts.
(Debe iñformar claramente dial y página de emlsión de señ¿l , además entregar informe de la

subtel )

Requisitos
formales

LOo/.

Se otorgará un purtoJ? de 100 pts. Por este ítem, del cual se penollzotó con el descuento de
70 por cddd lncumpllmlento cometido por el oferente, De no cumplir €on la documeñtación y
no informár se declarará fuera de bases,

Se oloryatá un ptntd¡e de 7OO pts. Pot esle ítem, del cual 5e peñolizo¡á con el descueñto de ,0
po¡ codo ¡ncumplhniento cometido por el oferente De no cumplir

con la documentación y nso informar se declarará fuera de bases.
Requis¡tos
formales

10v

5%

[¿ experiencia se eváluaé po. trabájos, que el oferente deberá ecredatár, reali¡ados en e

motivo de este Lic¡tación a la l. Municipalidad de Vellenar o instituc¡ones sirn¡lares-

Proveedor más de tres años

Provéedor dos años:

Proveedor un eño:

lrubro

0

100 pts.

70 pts.

50 pts.

€xperiencia

5%

Dicha evaluación considerárá la calidad del equipamiento que presente el oferent€

Descripción detallada del equipam¡ento {marca, modelo, imágenes): 100 pt5.

Descripcióñ geñeral del equipámiento: 60 pts.

Sin descripción del equipamiento: 0 pts.

Criterios
de

Evaluación

Ponderac¡ón
Métodos y subcriterios

Pr€c¡o 50%
El puñtaje máximo (1OO) se le otorgará a la oferta de menor valor y la evaluac¡ón de las ofertas

restantes se realizará de acuerdo a la siguiente formula
P¡ec¡o ñlnhno ofertddo ' s0/precio ofe.to X

20%

calificada se8ún el s¡Buiente detalle.
lncluye:
señal FM zona urbana , ruraly de lá5 4 comunas de la provincia de Huasco más seña¡ online

100 pts.

señal FM zona urbana de las 4 comunas más señal online 70 pts.

Señal FM zona urbana y ruralde las 4 comun¿s 40 pts.

Señal FM de la ¿ona urbana de las 4 comunas 25 pts.

(Debe informar clalamente dial y páglna de emls¡ón de señal , además entretar informe de la

subtel)

Requ¡sitos
formales

r0%
5e otorgará un purto.r? de ,00 pt§. Por este ítefi\, del cuel se pendllzorá con el descuento de 70
pot cddo lncuanpllm¡ento cornetido por el oferente. De no cumplir con la documentación y no
informar se declarará fuera de bases.

Desarrollo
local

to%

Evaluada por elementos que apunten al objetivo de fomentar él desarrollo de la empresa local,

según el sigoieñte desglose:

Patente. instelaciones ádñinistrativas y operativas en Vallenar
Patente e instalac¡ones operativás en vallenar:
lnstaláciones admiñistrativas y operativas en Vallenar:
lnstalaciones operat¡vas eñ Vallenar:
No tiene/no informa:

100 Pts.

70 pts.

50 pts

25 Pts.

0 pts.

Experienc¡a

La experiencia se evaluará por trabajos, que el oferente deberá acreditar, realizados en ei rubro

motivo de esta Licitación a la l- Municipalidad de Vallenar o instituciones simil¿res.

Proveedor rñás de tres años
Proveedor dos añosi

Proveedor s¡n experi€ncia:

100 pts.

70 pts.

50 pts.

0 pts.

Evaluación
técn¡c¿

5%

Dicha evaluáción con5iderará le calidad del equip¿miento que presente el oferente
Descr¡Nión detallada del equipamiento (marc¿, modelo, ¡mágenes): 100 pts-

Descr¡pcióngeneraldelequiparnieñto: 60pts.
Sin descripción del equipam¡ento: 0 pts.

Proveedor sin exper¡encia:

Evaluación
técnica

Cobertura

s%



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALIENAR

SECRETARíA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

8.5,- CRITERIOS DE EVALUACION LINEA 5

e. Que en la l¡c¡tac¡ón anter¡ormente citada se presentaron los siguientes oferentes:

500.000

928.200

2.439.500

150.000

f. Que, de acuerdo a lnforme razonado y ord. N'922 de fecha 18 de Mayo de 2023, de Alcalde

de la Comuna, que cont¡ene estudio de Ias ofertas recibidas en Ia señalada licitación pública

y, también, a la aplicación de los cr¡terios de evaluación establecidos en las bases, se

recomienda la adjudicación a los sigu¡entes oferentes:

ffi=

Experiencia 10%

La experiencia se evaluará por trabajos, que el oferente deberá acred¡tar, reali¡ados en el

rubro motivo de esta Licitac¡ón a la L Municipalidad de vallenar o instituciones similares

Proveedor más de tres años
Proveedor dos añosl
Proveedor uñ año:
Proveedor siñ experiencia:

100 pts

70 pts.

50 pts.

0 pts.

Evaluación

té<n¡ca
10%

D¡cha evaluac¡ón considerará la calidad del equipamiento que presente el oferente:
Descr¡pción detallada del equipamiento (marcá, modelo, imá8enes): 100 pts.

Des.ripcióngéneraldelequipamiento: 60pts.
Sin descripc¡ón del equipamiento: 0 pts.

Crlterlo de

evaluacfón

Pondereción Métodos y 5ubcr¡ier¡os

5A% El puntaje máx¡mo (10O) se le otorgará a la oferta de menor valor y la evaluación de las

ofertas restante se realizará de acuerdo a la siguiente formulai
Precio mlnlmo ofertado t so/prealo ofena x

cobenura 2Av

Cal¡fica según el s¡guiente detallé.

lncluyel

Señal FM zona urbana, rural y señál online: 100 pts.

Señal FM ¡ona urbana y rural: 70 Pts.

Señal FM ¡ona urbana y señ¡l online: 50 pts.

Señ.| urbana FMr 25 Pts-

lDebe lnformar claramente d¡al y pát¡na de em¡slón de la señá|, además eñtre8.r
lnfo¡me subte)

Requisitos

formales

10% se otorgará un puntaje de 1oo pts. Por este ítem del cual ae penallzará con el descueñto

de 10 por cada incumpl¡mlento cometido por el oferente. Oe no cumplir con la

documentación y no informar se declarará fuera de base.

Exp€riencie 70% La exper¡éncia se evaluará por trabajos, que el oferente deberá acreditar, realizar por el

m¡smo medio en el rubro mot¡vo de esta l¡c¡tac¡ón a la l. Munlcipalidad de Vallenar o

¡nstituc¡ones similares-

Proveedot más de tres años: 100 pts.

Proveedor dos años: 70 Pts.

Proveedor un año o menos: 50 Pts,

Proveedor sin experiencia: 0 Pts.

Evaluac¡ón

Técnica

10%

Dicha evaluación cons¡derara la calidad del equipamiento que presente el oferente:

Descripc¡ón detallada del equipamiento (marca, modelo, imágenes) 100 pts

Descripc¡ón generaldelequipam¡ento 60 pts.

Siñ descripción del equipamiento 0 pts

COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LTDA76.111.514-6

NOSTALGICA77.569.470-k

AMIGA VALLENAR 88.5RAO76.131.565-k

600.000RADIO RT76.ó38.304-1

- sOC COMEreIAL LATORRE Y ZLAÍAR LIMITADA78.863.260-6

Proveedor RUT Línea

Radio Amiga 76.131.565-K Servicio comuna I rural

Rad io Estrella del Norte 7 6.711.514-6 Servicio comunal provinc¡al

Radio RT 76.638.304-1 Servicio regional

Soc. Comercial Latorre y Zlatar
Ltda.

78.863.260-6 Servicio regional



g. La necesidad de declarar desrerta línea N'3 "SERVICIO PROVINCIAL DE RADIODIFUSIÓN PARA

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR" de la licitación pública lD. 2322-64-LE23

'CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN", de acuerdo a punto N" 8 de los

Tárminos de Referencia.

DECRETO:

1. AdjudÍquese la Licitación Pública

DE RADIoDIFUSIÓN", a los siguiente

ID 2322.64.LE23 
..CONTRATO DE SU M I N ISTRO SERVICIOS

proveedores:

Proveedor RUT Línea

Radio Amiga 76.131.565-K Linea 1 (5ervicio Comunal -
rural de Radiodifusión para la

llustre M u nicipalidad de

Vallenar.

7 6.1L1.514-6 Línea 2 (Servicio Provincial de

Rad iod ifusión para la llustre
M unicipalidad de Vallenar).

Radio RT 76.63A.304-7 Línea 4 (Servicio Regional de

Rad iodifusión para la llustre

M un icipalidad de Vallenar).

Soc. Comercial Latorre y ZIatar Ltda 7 A 463.260-6 Línea 5 (Servicio regional de

Radiodifusón para la llustre
Municipal¡dad de Vallena r".

Dec desierta Ia Línea N. 3 SERVICIO PROVINCIAL DE RADIODIFUSIÓN PARA LA ILUSTRES

MUNICIPA 'AD DE VALLENAR, de la licitación pública lD 2322-64-LE23 "CONTRTO DE

SU IVl IN ISTRO RVICIOS DE RADIODIFUSIÓN PARA LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

VALLENAR", dE

Publíquese en

uedo a lo establecido en punto 8 de los térm¡nos de referencia

Dirección de
D¡rección de

Ad nstración y Finanzas

soría lurídica
Secretaría M unicipal

Jefe Depto. Proyectos SECPLA

Depto. Licitaciones - SECPLA

Arch Of. de Partes

a

mercado u b lico. cl

Desígnese al Depa amento de Relaciones Públicas, Unidad Ténica de la ejecución del servicio
5 Procédase a Ia emi ión de las Ordenes de Compra y elaboración de los contratos respectivos

ANÓTESE, COM feuese v aRc¡ivEse .

/
NDO PABLO FLORES JIMENEZ

SE RIO MUNICIPAL (S) ALCALDE DE LA COM

D ISTR IBU roN

Dirección de Control
Relac¡ones Pública

APF)/r a le

Rad io Estrella del Norte



rrr k
i[ u(

Scclct¿rría Clonrunal dc I)lan iflcac icin

IÓN Y TINANZA: ».< )€4( u/(
I 7 ABR 2321

DECRETo LIAMA A PRoPUESTA púallcA lo 2322'64'

LE23 "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

Raotoolrustót¡".
f) FrFB;-i,{1h!

01198
VALLENAR,

1 3 AgR 2023

DECRETO EXENTO NS

VISTOS:
1. La Ley No 19.886 de Compras Públ¡cas "Ley de Bases sobre contratos admin¡strat¡vos

de suministros y prestación de servicios", contenido en el D.S. de Hacienda N" 250 y sus

modificaciones.
2.- Las atribuciones que me confiere la ley 18.695 Orgánica Const¡tucional de

Mu nicipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

El certificado de disponibilidad presupuestaria N'776 defecha 27 de Marzo de 2023.

El Ord. N" 576 de fecha 28 de Mazo de 2023, de Alcalde de la Comuna, medianteel cual se

solicita realizar proceso de licitación.
La F¡cha de L¡c¡tación, Bases Administrat¡vas Espec¡ales y demás antecedentes de lD 2322-64-

LE23 "CONTRATO DE SUI\¡INISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN2,

DECREfO:
1.- Llámese a Propuesta PÚblica, a través del Portal Mercado Público para la

propuesta pública lD 2322-64-LE23 "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

RADIODIFUSIÓN".

2.- Publíquese el llamado de Propuesta PÚblica lD 2322-64'1E22 "CONTRATO DE

SUMTNTSTRO SERVtCtO DE RADtODtFUStÓN", en el sistema de información del Mercado Público.

3.- El cierre de la propuesta en el Mercado Público será el día 21 de Abril de 2023 a las

16:00 horas.
4.- Las Propuestas se abrirán el día 21 de Abril de 2023 a las 16:00 horas oficinas de la

Secretaría Comunal de Planificación.

5.- Apruébese Bases Adm¡nistrat¡vas Especiales y demás antecedentes técnicos que rolan

en el respectivo expediente de la Licitación para la propuesta pública lD 2322-64-LE23

'CoNTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN, cuyo tenor es el sigu¡ente

NOMBRE DE LA IICITACION :" CONTRATOS DE SERVICIOS DE

RADIODIFUSIÓN

lD :2322-64-L823
FINANCIAMIENTO : MuniciPal
1,- coNTRATo DE sERVtcto coMUNAL - RURAL DE RADtoDrFUstóNpARA LA tLUsrRE MUNlclPAtloAD DE vALLENAR

Monto mensual por doce meses : $ 250.000.' Mensuales {lmpuesto lncluido}

2.- coNTRATo DE suMtNtsrRos sERVtclo coMUNAL Y PRovlNclAL DE RADloDlFUslÓN

PARA tA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALIENAR,

Monto mensual pordoce meses : S 500.000.- Mensuales (lmpu€sto lnclu¡dg)

3., CONTRATO DE SERVtCtO PROVINCTAL DE RADIODIFUSIÓN PARA LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD D€ VALLENAR

Monto mensual bruto por doce meses : S 250.000.- Mensuales (lmpuesto lnclu¡do)

4.- CoNTRATO DE SERVICIO REGIONAL OE RADIODIFUSIÓN PARA LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE VALLENAR

Monto mensual por doce meses : § 350.000.- Mensuale§ (lmpuesto lncluido

5,- CONTRATO DE SERVICIO REGIONAL DE RADIODIFUSIÓN PARA LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

Monto mensual por doce meses I S 95O.oOO.- Mensuale§ (lmpuesto lncluido

MONTO REFERENCIAT : s2.300.000 lMPUEsro lNcLUlDo

Vallenor
Avdnzd



Las presentes Bases Especiales regularán el proceso de licitación
La propuesta comprende: Bases Administrativas Especiales, Ficha de Licitación, Aclaraciones y
otros antecedentes que emanen de la Municipalidad del proceso de licitación.

ART. 29 CONSULTAS, ACTARACIONES Y MODIFICACIONES DE LA TICITACION.
Los interesados en participar en la presente l¡citación podrán formular consultas y solicitar
aclaraciones dentro de los plazos señalados en las presentes bases. Las preguntas deberán
formularse a través del sistema www.mercadopublico.cl. Estas preguntas y sus respuestas se
pondrán en conocimiento de todos los interesados, a través de su publicación en
www.mercadopublico.cl, sin indicar el autor de las preguntas, dentro de los plazos señalados.

Consultas: Se recepcionarán a través del Portal Mercado Publico www.mercadopublico.cl en
la fecha indicada en el calendario de la Ficha de Licitación.
Aclaraciones: Se realizarán a través del Portal Mercado Publico www.mercadopublico.cl en la
fecha indicada en el calendario de la Ficha de Licitac¡ón.
Modificación etapas y plazos: La Municipalidad podrá modificar fechas de etapas y plazos.
Modificación de bases: Se podrán modificar las presentes bases y sus anexos, ya sea por
iniciativa propia o en atención a una aclaración solicitada por alguno de los oferentes, durante
el proceso de la licitación, hasta antes del vencim¡ento del plazo para presentar ofertas. Las

modificaciones que se lleven a cabo, serán informadas a través del sitio Web
www.mercadopublico.cl. Estas modificaciones formarán parte ¡ntegral de las bases. Las
modificaciones de bases estarán vigentes desde la total tramitac¡ón del acto administrativo
que las apruebe. Junto con aprobar la modificación, se podrá establecer un nuevo plazo
prudencial para el cierre o recepción de las propuestas, a fin de que los potenciales oferentes
puedan adecuar sus ofertas.

ART. 39 REGISTRO Y CATEGORIAS

Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas , chilenas o
extranjeras, que acrediten su situación financiera e idoneidad técnica conforme lo disponga la
Ley de compras y su Reglamento, cumpliendo con los demás requisitos que este señale y con
los que exige el derecho común .

Así mismo no podrán adjudicarse ofertas de Oferentes que se encuentren inhabilitados para
contratar con las Entidades, de acuerdo a Articulo 41 del Reglamento Ley 19gg6, párrafo N"6,
tampoco qu¡enes se encuentren afectados por alguna de las inhabilidades contempladas en
los incisos primero y secto del Art.4 de la Ley N'19886 y, de ser procedente, en los artículos
8' y 10 de la ley sobre responsabilidad penal de las personas Jurídicas, aprobada por el
artÍculo primero de la Ley N" 20.393.

ART.49 MODAIIDAD DET CONTRATO
La presente propuesta pública consulta por una oferta a suma alzada con adjudicación simple
en conformidad a lo dispuesto en las presentes bases.
El contrato será en moneda nacional, sin reajuste, ni intereses. Estos valores deberán incluir
todos los costos asociados a la entrega del servicio, sean éstos directos o ind¡rectos o a causa
de ellos. sin que la numeración sea taxat¡va, los valores ofertados deben considerar el pago
remuneraciones, ¡mpuestos, insumos, seguros, gastos financieros, gastos generales,
imprevistos, utilidades, arriendos, garantías, derechos, entre otros.

V.ollenarAvdnzo
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ART. 59 PROGRAMA DE PLAZOS DE FECHA DE APERTURA DE LA PROPUESTA.

Fecha de Publicación en el Portal web
www. me rcad o p u blico. cl

12 de abril 2022

Fecha de inicio de formulación de preguntas en

www. m ercad o p u blico.cl
12 de abril 2022 alas 18:00 Hrs.

Término formulación de preguntas en

www.mercadopublico.cl. :

16 de abril 2022 hasta las 21:00

Hrs.

Entrega de respuestas a consultas en
www.mercadopublico.cl.:

18 de abril 2022 hasta las 21:00 Hrs.

Límite de presentación de la oferta técnica,
administrativa y económica en
www.mercadopublico.cl.:
Apertura Electrónica de las ofertas técnica y
administrativa y Económica en
www.mercadopubl¡co.cl.:

Fecha de firma de contrato (cuando corresponda)

Dentro de los 10 dfas corridos contados
desde la fecha de adjudicación del llamado a

l¡citación pública en e¡ portal

www.mercadopublico.cl.

Nombre de la Unidad Técnica del presente proceso

de contratación
Unidad de Comunicaciones y

Relaciones Públicas

Todos los plazos señalados en las presentes bases de licitación serán de días corridos, salvo
que se establezca expresamente lo contrario. En caso que algún plazo expire en día inhábil,
este se entenderá prorrogado automáticamente hasta el día hábil siguiente. Para estos
efectos, se cons¡derarán días inhábiles los días sábados, domingos y festivos.
Con todo, el plazo de cierre para la recepción de ofertas no podrá vencer en días inhábiles ni

en un día lunes o en un día siguiente a un día inhábil, antes de las 15:30 horas.
Asimismo, los plazos señalados en las presentes bases de licitación serán ingresados como
fechas ciertas al momento de la publicación de la presente licitación en el portal Web de

Mercado Público www.mercadopubl¡co.cl.

ART. 69 DOCUMENTOS A ENTREGAR CON LA OFERTA

La presentac¡ón de las ofertas en formato digital a través del Portal Mercado Público, debe ser

de acuerdo a los siguientes archivos.

6.1) DOCUMENTACION OFERTA ADMINISTRATIVA
6.21 DOCUMENTACTON OFERTA TECNTCA

6.3) DOCUMENTACTON OFERTA ECONOMICA

6.1) DOCUMENTACION OFERTA ADMINISTRATIVA

En este arch¡vo el proponente debe incluir lo siguiente:
6.1.1. Hoja de ind ividualización del oferente, declaración jurada simple y de

Bases, Anexo N'1
6.1.2. Debe acreditar Señal según línea a Ofertar.
6.1.3. Copia Patente Comercial al Día

aceptación de

VallenorAvdnza

Los documentos deberán ser en formato digital ingresados al Portal Mercado Público

www.mercadopublico.cl .

W

21 de abril 2022 alas 16:00 Hrs.

21 de abril 2022 alas 16:00Hrs.

Fecha estimada de adjudicación en
www.mercadopublico.cl.

25 de abril 2022 alas 18:00Hrs.



6.2) DOCUMENTACTÓN OFERTA TECNTCA

En este arch¡vo el proponente debe incluir lo siguiente

6.2.1 Descripción Detallada del Equipamiento de acuerdo a Criterios de Evaluación

6.3) DOCUMENTACTON OFERTA ECONOMICA

6.3.1 Carta Oferta firmado por el oferente, en la cual debe indicar la línea que esta Ofertando
y el valor Mensual del Servicio.

ART.79 APERTURA DE LA LICITACION

Apertura de la Licitación
La apertura será en forma electrónica el día y hora indicado en el Portal Mercado Público.

Adjudicación de la L¡citac¡ón
La Municipalidad aceptará la oferta mejor evaluada mediante el Decreto de Adjudicación lo

que se notificará a través del Sistema de lnformación del Mercado Público.

ART.89 CRITERIOS DE EVALUACIÓN
8.1.. CRITERIOS DE EVALUACION I.INEA 1

8.2.- CR|TERIOS OE EVATUACTON UNEA 2

Criterios
de

Evaluación

Ponderación
Métodos y subcriterios

El puntaje máximo (100) se le otorgará a la oferta de menor valor y la evaluación de l¿s ofertas
restañtes se realizará de acLrerdo a la siguiente formu a:

Prcc¡o míniño oÍerlodo * ,1/prcciooÍetto X

cobertura 20%

Cálificada según el siguiente detalle.
lncluyei
Señál FM y AM zona urbana, rural 1ó0pts.
Señá¡ FM ¿ona urbana y rural 70 pts.

Señal FM zona urbana 50 pts.

Seña urbana FM 25 pts.
(Debe informar claráñente dial y página de emisión de señal, además entreBar informe subtel)

Criterios de
Evaluación

Ponderación
Métodos y subcriterios

s0%
El puntaje máximo 1100) se le otorgará a la oférta de menor valor y la evaluación de las ofertás

restantes se realizará de acuerdo a la siguiente formula:
Prec¡o mÍníño ofettodo * so/precio ofe¡td x

Cobertura 20%

Calificada según el sigu¡ente detalle.
lncluye:
Señal FN4 zona urbana, rural y señal onliñe 100 pts.

Señal FM zona urbana y rural: 70 pts.

Señal FM FM zona urbana y señal online: 40 pts.

Señalurbana FM 25 pts.

(Debe informar clárameñte dial y páBina de emisión de señal, adernás entregar informe
Subtel)

Desarrollo Local

Evaluada por elemento, que apunte al objetivo de fomentar el desarrollo de la empresa local,

según el siguiente desglose:

Patente, instalaciones ad rn in istrativas y operetivas en vallenar 100 pts.

Patente e instalaciones operativas en Va lenar 70 pts.

lnstalaciones adminisÜativas y operativas en Vallenar 50 pts.

lnstalaciones operat;vas en Vallenar 25 pts.

No tiene/no informa 0 pts.

Requis¡tos
formales

10%
Se otorgará uñ punto.le de 100 pt§. Por este ítem, del cual se penol¡za¡ó con el descuento de
70 pot codd incuñplimlento cometido por el oferente. De no cumplir aon ia documentación y

no informar se declarará fuera de bases,

Experlenc¡a 5%

La experieñcia se evaluará por trabajos, que el oferente deberá acreditar, realizados en el

rubro motivo de esta Lic¡tación a la l. [4unicipalidad de Vellenar o ¡nstituciones sirniláres.
Proveedor más de tres añosr 100 pts-

P¡oveedor dos años: 70 pts.

P,oveedor un ¿ño: 50 pts.

P.oveedor sin experiencia: 0 pts.

Evaluac¡ón técn¡ca 5%

Dicha evaluación coñsiderará la calidad deleq!ipamiento que presente elofereñte
Descripcióñ detallade del€quipamiento (marca, modelo, imágenes): 100 pts.

Descrip€ión generaldelequipam¡ento: 60 pts.

Sin descripcÍón delequipamiento: 0 pts.

Vallenar
Avdnzd

Precio

10%

Prea¡o 50%
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8.3.. CRITERIOS DE EVALUACION LINEA 3

Cr¡terios de
Evaluac¡ón

Ponderación
Métodos y subcriterios

Precio 50%

cobertura 20% celif¡cáda según el s¡guiente detalle

oesarrollo
locál

L0%

Evaluada por elementos que apunten al objetivo de fomentar el desarrollo de la empresa local,

según el s¡guiente desSlose:

Patente, instálaciones administrativas y operativas en Valleñar:

Patente e instalacioñes operativas en Vallenar:
lnstalac¡ones administrativas y operativas en vallenar:
Instalaciones operátivas en Vallenar:
No tiene/no informa:

100 Pts.

70 pts.

50 pts

25 Pts.

0 pts.

Requis¡tos
fofmales

Se otorgará un puDtgle de I00 ptr. Por este ítem, del aual se penol¡zotá con el descuento de 70
po¡ codo incumpllñlento cometido por el oferente- De no cumplir con
la documentac¡ón y nso informarse declarárá fuera de bases.

Exper¡enc¡a s%

La experiencia se evaluará por trabajos, que el oferente deberá acreditar, reali¿ados en el rubro
r¡ot¡vo de esta Licitacióñ a lá l. Mun¡cipalidad de Vallenar o ¡nstituc¡ones similares.
Proveedor más de tres años: 100 pts.

Proveedor dos años: 70 pB.
Proveedor un año: 50 pts.

Proveedor s¡n experiencia: 0 pts-

Evaluaclón
técnica

5%

Dicha evaluacióñ coñsiderará la calidad delequipamiento que presente el oferente
Descripcióñ detallada delequipamiento (marca, mode o, imágenes): 100 pts.

Descripción generaldel equípamientor 60 pts.

Sin descripción delequipámiento: 0 pts.

Cr¡terios
de

Evaluac¡ón
Ponderación

Métodos y subcr¡terios

Precio 50%

El puñtaje máximo (100) se le otorgará á la oferta de menor valor y la evaluacióñ de las ofertas
restantes se realizará de acuerdo a la siSuiente formula:
Preclo mlnlño olettddo + 

'q/prcc¡o 
oferto x

cobertt¡ra 20%

calificada según el siguiente detalle.
lncluye:
señal FM zona urbaña , ruraly de las 4 comunas de Ia provincia de Huas.o más señalonline

100 pts.

señal FM zona urbana de las 4 comunas más señal online 70 pts.

Seña¡ tM zona urbana y ruralde las 4 comunas 40 pts.

seña¡ FM de la zona urbana de las 4 comunás 25 pts.

(Debe informar claramente dial y pág¡na de emisión de señal , además entregar ¡nforme de la

subtel)

Requls¡tos
formales

Se otorqará un puntole de ,00 pts. Po. este íteñ, del cr.lal 5e penoliza¡ti con el descuento de 70

pot.ado ¡n.rrmpl¡¡nlenlo comet¡do por el oferente. De no cumpljr con la documentación y no

¡nformar se declarará fuera de bases.

Desarrollo
local

LO%

Evaluadá por elementos que apunten al objetivo de foñentar el desarrollo de la empresa local,

según el siguiente desglose:

Patente, ¡nstalacionés administrativas y operativas en Vallenar 100 Pts.

70 pts-

50 pts.

25 Pts.

0 pts.

Patente e instalácioñes operativas en Vallenar:
lnstalaciones administrativas y operativas en Vailenar:

lnstalaciones ope.at¡vas en Vallenar:

No t¡ene/no informa:

Experieñcia 5%

La experiencia sé evaluará por trabajos, que el oferente deberá acreditar, realizados eñ el rubro
motivo de esta Licitación a la l. Municipalidad de Valleñar o institucjones sim¡lare§.

Proveedor más de tres años:
Proveedor dos áños:

Proveedor sin expéaiencia:

100 pts.

70 pts.

50 pts.

0 pts.

5%

Dicha evaluación considerará la.alidad de¡equipamiento que presente el oferente:
Descripción detalladá delequipamiento (marca, modelo, imágenes): 100 pts

Descripc¡ón Beneraldel equipamiento: 60 pts.

Sin descripción delequipamiento: 0 pts.

8,4.- CR|TER|OS OE EVAT UACTON UNEA 4

Vollenor
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LO%

to%

Evaluaclón
técnlca

El puntaje máximo (100) se le otorgará a la olerta de menor valor y la evaluación de las ofertas
restantes 5e realizará de acuerdo a lá sigu¡ente formula:
Ptec¡o ¡nln¡mo oiertodo t so/pre.ío ofe¡to x



Señai FM zona urbana, rural : 70 pts.

señal FM zona urbana y señal online 50 pts.

Señal urbene Fl\, : 25 pk.

lDebe informar claramente dial y página de emisión de señal , ádemás entregar informe de la

subtel)

8.5.. CRITERIOS OE EVALUACION TINEA 5

Cr¡terio de

evaluac¡ón

Métodos y subc.iterios

Precio sovo El puntaje máximo (100) se le otorgará a la oferta de menor valor y la evaluaaión de las

ofertas restánte se realizará de acuerdo a la siSuiente formu a:

Precio mlnimo ofertado * 50/prec¡o ofena X

cobe(ura 20%

califica según el siguiente detálie.

señal FM ¡ona urbana, rura¡y señal online: 100 pts.

Señal FM zona urbana y rural: 70 pts.

Señal FM zona urbana y señal online: 50 pts.

Señal urbana FM: 25 pts.

(Oebe lnformar alaramente d¡al y página de em¡sión de la señal, además entregar
¡nforme subte)

Requisitos

forma es

10% 5e otorgará un punta¡e de 100 pts. Por este ítem dei cual se penal¡lará con el descuento

de 10 por cada ¡ncumplihleñto cometido por el ofereñte. De no cumplir con a

documentación y no informar se declaÉrá fuera de base,

Experiencia 10vo La experiencia se evaluará por trabajos, que eloferente deberá acreditar, realizar por el

mismo medio en el rubro mot¡vo dé esta licitación a la l. Municipalidad de Vallenar o
instituciones similares,

Proveedor más de tres años: 100 pts.

Proveedor dos años: 70 pts.

Proveedor un año o menos: 50 pts.

Proveedor sin experiencia: 0 pts.

Eva uación

Técnica

10vo

Dicha eva uación considerara la calidád delequipám¡ento que presente el oferente
Descripción detallada del equipamieñto (marca, modelo, imágenes) 100 pts.

Descripción generaldelequipamiento 60 pts.

sin descripción del equipamiento 0 pts

ART.gS RESOTUCION DE EMPATES

En caso de presentarse un empate entre 2 o más ofertas, ello se resolverá adjudicando al

oferente que hubiese obtenido el mayor puntaje en el criterio "PRECIO". Si aplicando la
fórmula anterior aún persiste el empate entre oferentes, dicha situación se resolverá
adjudicando al oferente que hubiese obtenido el mayor puntaje en el sub-criterio
"COBERTURA". De persistir el empate, se adjudicará al oferente que hubiese obtenido el

mayor puntaje en el criterio "DESARROLLO LOCAL ". De persistir el empate, se adjudicará al

oferente que hubiese obtenido el mayor puntaje en el criterio "EXPERIENCIA "

ART. 109 READJUDICACIÓN

En caso que el oferente adjudicado no acepte la orden de compra o alguna línea de
productos, se readjudicará al oferente que quedo en segundo lugar y así sucesivamente. De

ex¡st¡r ¡ncumplimiento en el plazo de entrega, se readjudicará al oferente que quedo en

Requisitos
lormales

to%

Se oto.gaá q1 puntoje de 100 pts, Por este item, d el atal se pendlizd¡ó coñ el detcuento de 70
pot codo ¡ncumpl¡ñ¡ento cometido por el oferente. De no cumplir con lá documentación y no

informar se declarará fuera de bases.

La experiencia se evaluará por trabajos, que el oferente deberá acreditar, real¡zados en el rubro
motivo de esta Licitación a la L Municipalidad de valleñar o institLrciones 5imilares.

Proveedor más de tres años:
Proveedordosaños:
Proveédor un añol
ProveedoÍ sin experiencia:

100 pts

70 pts.

50 pts.

0 pts.

Exper¡enc¡a to%

Dicha evaluación considerará la calidad del equipamiento que presente el oferente
Descripción detallada del equiparniento (marca, modelo, imágenes): 100 pts.

Descripción general delequipamieñto: 60 pts.

Sin descripción del equipamiento: 0 pts.

Evaluación
técnica

V-allenarAvdnzd

Ponderac¡ón

10%
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segundo lugar y así sucesivamente, a menos que, de acuerdo a los intereses del servicio, se

estime conveniente declarar desierta la licitación.
En caso de incumplimiento del oferente adjudicado se podrá readjudicar la licitación al

Oferente que quedó en segundo lugar y así sucesivamente,

ART.11. VALIDEZ DE LA OFERTA

Las ofertas tendrán una validez mínima de 90 días corridos contados desde la fecha de cierre
de recepción de ofertas. Si dentro del plazo antes referido no se pudiera efectuar la

adjudicación, la Entidad licitante podría solicitar a los proponentes, antes de la fecha de su

expiración, una prórroga de la validez de las mismas por igual período. Si alguno de ellos no lo
hiciere, dicha oferta se entenderá desistida.

ART. 12' SOLICITUD DE ACTARACIONES Y ANTECEDENTES

Una vez realizada la apertura electrón¡ca de las ofertas, la Entidad l¡citante podrá sol¡citar a los

oferentes que salven errores u omisiones formales, siempre y cuando las rectificaciones de

dichos vicios u omisiones no les conf¡eran a esos oferentes una situación de privilegio
respecto de los demás competidores, esto es, en tanto no se afecten los principios de

estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes, y se informe de dicha solic¡tud al

resto de los oferentes si correspondiere a través del Sistema de lnformación. Los oferentes
tendrán un plazo máximo de 48 horas, contados desde la notificación del respectivo
requerimiento, para responder a lo solicitado por la Entidad licitante o para acompañar los

a ntecedentes requeridos por ésta.

ART. 13' LICITACION INADMISIBLE O DESIERTA

La Entidad licitante declarará inadmisibles cualquiera de las ofertas presentadas que no

cumplan los requisitos o cond¡ciones establec¡dos en las presentes bases de l¡c¡tación, sin
perjuicio de la facultad para solicitar a los oferentes que salven errores u om¡siones formales
de acuerdo con lo establecido en la normativa de compras públicas y en las presentes bases.

La Municipalidad podrá, además, declarar desierta la licitación cuando no se presenten

ofertas o cuando éstas no resulten conven¡entes a sus ¡ntereses. Dichas declaraciones

deberán materializarse a través de la d¡ctación de una resolución fundada. La lic¡tación se

adjudicará al proponente que haya obtenido el más alto puntaje, de acuerdo con los criterios
de evaluación y sus ponderaciones, establecidos en las presentes bases, a través de una

resolución que será publicada en www.mercadopublico.cl, una vez que se encuentre
totalmente tram¡tada.

ART. 149 MODIFICACIONES Y TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO

Los contratos Admin¡strat¡vos regulados por el Reglamento de la Ley de Compras podrán

Modificarse o Terminarse ant¡c¡padamente por las siguientes Causales:

a) Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes

b) lncumplimiento grave de las obligaciones contraídas con el contratante

c) Estado de notoria lnsolvencia del contratante a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o ex¡stentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato

d) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional

e) Si el Proveedor no cumple con las Espec¡f¡caciones Técnicas respecto de los

Requerimientos de estas.

VsllenorAvonzq
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f) el Proveedor hiciere cesión de su contrato a otra persona natural o jurídica, lo que

está expresamente prohibido por la ley N'19.885.

ART. 159 TECHA DEADJUDICACION

En caso de no cumplirse con la fecha indicada de adjudicación de las presentes bases de

licitación, se publicará una nueva fecha en el portaf, informando allí las razones del atraso

ART. 169 EMISION ORDEN DE COMPRA REFERENCIAT

Se emit¡rá una orden de Compra Referencial al momento de adjudicar y posteriormente se

emitirán ordenes mensuales por servicio ejecutado.

ART. 179 DURACION CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

El contrato de Servicio que se celebre tendrá vigencia por doce meses a contar de la fecha de

aceptación de la Orden de Compra Referencial , por parte del oferente. Dicho plazo regirá si

ninguna de las partes manifiesta, por escrito, su voluntad de ponerle término en la forma
antic¡pada y condiciones que se expresan más adelante. Sin perjuicio de lo establecido en los

párrafos precedentes, la Municipalidad de Vallenar podrá siempre ponerle término al

Contrato en cualquier momento, mediante carta cert¡ficada despachada al domicilio de la otra
parte ¡ndicada en la comparecencia del Contrato, comunicando su decisión con al menos 15

días corridos contados desde la fecha para la que se dispone el término.

ART. 189 PLAZO PARA CETEBRAR CONTRATO

ART. 199 REAJUSTES

No habrá

ART, 209 DE LOS DERECHOS

Serán de cargo del Contrat¡sta los derechos que origine dicha Servicio ante los serv¡c¡os

respectivos.

ART.219 MULTAS
En caso de ¡ncumplimiento o faltas por parte del Contrat¡sta se aplicarán las multas que están
est¡puladas en los términos de referencia para cada línea adjudicada
El incumplimiento de lo estipulado en los Términos de Referencia de cada línea adjudicada
podrá ser un máximo de un 10% del Contrato, si supera este monto se pondrá Término al
Contrato
El Oferente podrá reclamar administrativamente de las multas establecidas por la lT. Dicho
reclamo deberá presentarse por escrito ante la Unidad Técnica del Servicio, en el plazo de 3
días hábiles contados desde la notificación por parte de la Unidad Técnica. Toda reclamación
presentada extemporánea mente deberá desecharse de plano. Asimismo, todo reclamo
presentado en forma verbal se considerara como no oficial y por lo tanto sin validez
ad min istrativa.
El pronunciamiento emanado de la Unidad Técnica respecto del reclamo presentado por el
Oferente, podrá ser reclamado mediante la interposición del recurso de reposición jerárquico.
Para tales efectos el Oferente deberá presentar sus descargos por escrito, en un plazo de 3

V-ollenqr
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EI proponente favorecido estará obligado a firmar el contrato de prestación de servicios que al

efecto le remitirá el Mandante, a más tardar, dentro de los 10 días corridos siguientes a la
not¡ficación de adjudicación por parte de la Municipalidad de Vallenar. Vencido este plazo sin

que el adjudicatario haya suscrito el contrato, la Municipalidad de Vallenar deberá determinar
si adjudica la 2a o 3a oferta mejor evaluada o efectúa un nuevo llamado a licitación.
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dÍas hábiles contados desde la notificación de la resolución, ante el Sr. Alcalde de la llustre
Municipalidad de Vallenar quien podrá resolver en últ¡ma ¡nstanc¡a de acuerdo con sus

facu ltades.
La aplicación de las multas se hará unilateral y ad ministrat¡va mente por la municipalidad, La

aplicación de una multa no podrá implicar atraso alguno en el pago al Municipio.

ART. 22'MODIFICACIóN DE CONTRATO AUMENTO Y DISMINUCIONES DEI.SERVICIO

El contratc podrá ser modificado de acuerdo a los siguientes párrafos:
La Municipalidad podrá solicitar al contratista un aumento o disminución del servicio, hasta
un 25o/o del monto total contratado constituyendo su aceptación una obligación para el
contrat¡sta
En caso de producirse aumentos y/o disminución del servicio , el costo de éstos incluirá
gastos generales directos e indirectos, costo financiero y utilidades en los mismos porcentajes

estipulados en la carta oferta .

ART.249 PAGOS

Los Pagos serán de acuerdo a la entrega del servicio mensual recibido conforme por la Unidad
Técnica y los valores asociados a éstas, y serán dentro de treinta días corridos siguientes a la
recepción de la factura o del respectivo ¡nstrumento tributar¡o de cobro.
Se debe acompañar los siguientes documentos a la Factura original presentada por el oferente

e la l. Munici palidad de Vallenar:
trato

formidad de la Unidad Técnica .

e la l. Munici palidad de Vallenar
nsual en Estado de Recepción Conforme.
nto o antecedente que se solicite específicamente la Municipalidad

de Vall
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ART. 23' SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

Cuando se disponga la ejecución de un servicio extraordinar¡o, no previsto en el contrato,
los precios y plazos serán convenidos entre la Municipalidad y Contrat¡sta, y estos servicios
extraordinarios,no deben superar un 30 % del monto contratado con lmpuesto Incluido.
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Scctr'taria ( onrunal tlc I'ia¡ll licac itin

DECRETO LLAMA A PROPUESTA PÚBLICA ID 2322-64-
LE23 "CONTRATO DE SUMINISfRO SERVICIOS DE

RADIODIFUSIÓN".

ü 198
VALLEÑAR,

DECRETO EXENTO N9 1 3 ABR 20?3

vrsfos:
1. La Ley Ne 19-886 de Compras Públicas "Ley de Bases sobre contratos adm¡n¡strativos
d€ sumin¡stros y prestación de serv¡cios", contenido en el D.5. de Hacienda N. 250 y sus
mod¡ficac¡ones.
2.- Las atribuciones que me confiere la ley 18.695 Orgánica Constitucional de
Mun jc¡palidades y sus modif¡caciones.

CONSIDERANDO:

El cenif¡cado de d¡sponibilidad presupuestaria N" 776 de fecha 27 de Marzo de 2023,
El Ord. N" 576 de fecha 28 de Mazo de 2023, de A¡calde de la Comuna, mediante el cual se
solicita realizar proceso de lrcitación.
Lá F¡cha de l¡citác¡ón, Bases Administrat¡v¿s Espéciales y demás antecedentes de lD 2322-64-
LÉ23 "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIOD¡TUSIÓN2.

DECRETO:
1.- Llámese a Propuesta pública. a través del portal Mercado público para la
propuesta pública tD 2322-64-L823 "CONTRATO DE SUMTNTSTRO SERV|CIO5 DE
RADIODIFUSIÓN".

2.- PublÍquese el llamado de propuesra púbtica tO 2322-64-LEZ2 "CONTRATO DE
suMlNlsrRo sERvlclo DE RADtoDTFUStéN", en el sisrema de información del Mercado público.
3.- EI cierre de la propuesta en er Mercado público será er día 21 de Abrir de 2023 a tas
16:00 horas.
4 - L¿s Propuestas se abrirán el día 21 de Abril de 2023 ¿ las 16:00 horas of¡cinas de lá
Secretaría Comunal de Planif icación.
5 - Apruébese Bases Adm¡nistrativas Especiales y demás antecedentes técn¡cos que rolan
en el respect¡vo expediente de la Lic¡tación para la propuesta públ¡ca ro 2322-64-LE23
"CONTRATO DE SUMTNISTRO SERV|C|OS DE RAD|ODIFUSIóN, cuyo tenor es el s¡guiente

NOMBRE DE LA LICITAC|ON :,,CONTRATOS DE SERV|C|OS DE

RADIODIFUSIéN
lD :822_64-LE23
FINANCIAMIENTO :Municipat
1.- coNTRAfo oE sERv¡clo coMUNAL - RURAT- DE RADioolFUstóNpARA LA lLUsrR€ MUNtctpALtoAo DE vAtTENAR
Mo¡to men§u¿¡ por doce me§es : s 250.000.- Ment.¡á1e. (lrhpue¡to tncluldol

2.- coÑTRATo D€ SUMINISTRoS SERVIcIo coMUNAL Y PRoVINcIAt DE RADIoDIFUsIÓN
PARA LA ¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DT VAI"T¡NAR.
Mon¡o menslal por doce meses I $ 500.000.. Men¡u¿l$ (lñpuerto lncluido)

3.. CONIRAIO DE SERVIC¡O PROVINCIAL Dr RADIODITUSIÓN PARA IA 
'TUSTRT 

MUNICIPAL¡DAD DE VALTEN,AR.
Mgnto mensual bruto por doce meses : S 250.000,- Meñsuale¡ {¡mpiresto lnclu¡do}

4. CONIRATO DE SERVICIO RTGIONAT OE RADIOOIfUSIÓN PARA LA ILUSTRE MUNICIPALIDAO DE VALTENAR-
Monto menruál por doce meses : S 3SO.«'0.- Mensu¡les {lmpuesto tñcluido

5,- CONIñAIO OE SENVIC¡O RIGIOÑAT OE RADIOD'TUSIÓN PARA IA II"UsTNÉ MUNICIPALIDAD DE VALTÉNAR
Monto mensu¡¡ fror doce meses : g 95O.OOO." Meñ5lales (hpuesto lricluido
MONTO REFTRENCIAL : §2.300.000 |MPUESTO INCLU|DO

§

I
I

\ I ABR. ?023
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La propuesta comprende: Bases Administrativas E§peciales, F¡cha de L¡citación, Aclaraciones y

otros antecedentes que emanen de la Municipalidad del proceso de licitac¡ón.

ART. 29 CONSULTAS, ACTARACIONES Y MODIFICACIONES DE I.A LICITACION.

Los interesados en participar eñ la pre§ente licitación podrán formular consultas y sol¡citar

acla¡aciones dentro de los plazos señalados en las presentes bases. Las preguntas deberán

formularse a través del sisteña www.rnercadopublico'cl, Estas preguntas y sus respuesta§ §e

pondrán en conocimiento de todos los interesados, a través de su publicación en

www.mercadopu bl¡co.cl, sin indicar el autor de las preguntas, dentro de los plazos señalados.

Consultas: Se recepcionarán a través del Portal Mercado Publico www.mercadopubllco cl en

la fecha indicada en el calendario de la Ficha de Lic¡tación.

Aclaraciones: Se realizarán a través del Portal Mercado Publico www.mercadopublico.cl en la

fecha indicada en el calendar¡o de la Ficha de Licitación.

Modificación etapas y plazos: La Municipalidad podrá mod¡ficar fechas de etapas y plazos.

Modificación de bases: Se podrán modificar las presentes bases y sus anexos, ya sea por

in¡caativa prop¡a o en atención a una aclaración solic¡tada por alguno de los oferentes, durante

el proceso de la licitación, hasta antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas. Las

modificaciones que se lleven a cabo, serán informadas a través del sitio Web

www.mercadopublico.cl. Estas modificaciones formarán parte integral de las bases. Las

modifi€aciones de bases estarán vigentes desde la total tramitación del acto adm¡nistrativo
que las apruebe. Junto con aprobar la modificación, se podrá establecer un nuevo plazo

prudencial para el cierre o recepción de las propl¡estas, a fin de que los potenciales oferentes

puedan adecuar sus ofertas.

ART. 39 REGISÍRO Y CAÍEGORIAS

Podrán Contratar con la Administración las pcrsonas naturales o jurídicas , chilenas o

extranjeras, que acrediten su situación financiera e idoneidad técnica conforme lo disponga la

Ley de Compras y 5u Reglamento , cumpliendo con los demás requisitos que este señale y con

los que exige el derecho común .

Así mismo no podrán adjudicarse ofertas de Oferentes que se encuentren inhabilitados para

contratar con las Entidades, de acuerdo a Articulo 41 del Reglamento Ley 19886, párrafo N"6,

tampoco quienes se encuentren afectados por alguna de las inhabilidades contempladas en

los incisos pr¡mero y secto del Art.4 de la Ley N'19886 y, de ser procedente, en los artículÓs

g" y 10 de la ley sobre responsabrlidad penal de las Personas lurídicas, aprobada por el

artículo primero de la Ley N" 20.393.

ART. 49 MODATIDAD DEL CONTRATO

La presente propuesta pública consulta por una oferta a suma alzada con adjudicación simple

en conformidad a lo dispuesto en las presentes bases.

El contrato será en moneda nacional, s¡n rea,uste, ni intereses. Estos valores deberán incluir

todos los costos asociados a la entrega del servicio, sean éstos d¡rectos o indirectos o a c¿usa

de ellos. Sin que la numeración sea taxativa, los valores ofertados deben considerar el pago

remuneraciones, impuestos, ¡nsumos, seguro§, ga§tos financ¡eros, Bastos generales,

imprevistos, ut¡lidades, arriendos, garantías, derechos, entre otros'

VollenarAvdnza
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ART. 59 PROGRAMA DE PLAZOS DE FECHA DE APERTURA DE L.A PROPUESTA.

Término formulación de preguntas en
www.mercado ublico.cl.
Entrega de respuestas a consultas en

18 de abril 2022 hasta las 21:00 Hrs-www.mercado ublico.cl.
Límite de presentación de la oferta técnica,
adm inistrativa y económica en
www.mercadopublico.cl. :

Nombre de la Un¡dad Técnica del presente proceso
de contratac¡ón

Unidad de Comunicaciones y
Relaciones Públicas

Todos los plazos señalados en las presentes bases de ¡¡c¡tación serán de días corridos, salvo
que se establezca expresamente lo contrario. En caso que algún plazo expire en día inhábil,
este se entenderá prorrogado automáticamente hasta el día hábil s¡guiente. para estos
efectos, se considerarán días inhábiles los días sábados, domingos y festivos.
con todo, el plazo de c¡erre para la recepción de ofertas no podrá vencer en días inhábiles ni
en un día lunes o en un dia siguiente a un día inhábil, antes de las 15:30 horas.
Asimismo, los plazos señalados en ras presentes bases de ricitación serán ingresados como
fechas ciertas al momento de la publicación de la presente licitación en el portal web de
Mercado Pú blico 1yy¿ry. mercadopu blico.cl.

ART. 59 DOCUMEÑTOS A ENTREGAR CON LA OFERTA

Los documentos deberán ser en formato digrtal ¡ngresados al portar Mercado públ¡co
www.mercado publico.cl .

La presentac¡ón de las ofertas en formato digital a través del portal Mercado público, debe ser
de acuerdo a los siguientes archivos.

6.1) DOCUMENTACTON Of ERTA ADMtNtSTRAT|VA
6.2) DOCUMENTACTON OFERTA TECNTCA
5.3) DOCUMENTACTON OFERTA ECONOMTCA

6.1) OOCUMENTACTON OFERTA ADM|NI5TRAT|VA
En este archivo el proponente debe incluir lo siguiente:
6.1.1. Hoja de individualización del oferente, declaración jurada simple y de
Bases, Anexo N"1
6.1.2. Debe acred¡tar Señal según linea a Ofertar.
6.1.3. Copia Patente Comerc¡al al Día

aceptación de

Fecha de inicio de formulación de preguntas en
www. mercad op u b lico.cl

L2 de abril 2022

12 de abril 2022 alas 18:00 Hrs.

www.mercad u blico. cl

Fecha de Publicación en el Portal web

16 de abril 2022 hasta las 21:00
Hrs.

Apertura Electrón¡ca de las ofertas técnicá y
adm¡n ¡strat¡va y Económica en
www.mercadopublico.cl.:

21 de abril 2022 alas 16:00 Hrs.

21 deabril 2022 alas L6:00Hrs-

25 de abril 2022 a las 18:00 Hrs.
Fecha estimada de adjudicación en
www.mercadopublico.cl.

Dentro de los 10 días corridos contados
desde la fecha de adjud¡cación delllamado a
licitación públicá en el portal
www.mercadopublico.cl.

lecha de firma de coñtrato (cuando corresponda)

VollenorAvonzd



6.2) DOCUMENTACIoN OFERTA TECNICA

En este archivo el proponente debe incluir lo siguiente

6.2.1 Descripción Detallada del Equipamiento de acuerdo a Criterios de Evaluación

5.3) DOCUMENTACION OFERfA ECONOMICA

6.3.1 Carta Oferta firmado por el oferente, en la cual debe indicar la línea que esta Ofertando

y el valor Mensual del Servicio.

ART.79 APERTURA DE LA LICIIACION

Apertura de la Licitación
La apertura será en forma electrónica el día y hora indicado en el Portal Mercado Público.

Adjudicación de la L¡c¡tacién

La Municipalidad aceptará la oferta mejor evaluada mediante el Decreto de Adjudicación lo

que se notificará a través del Sistema de lnformación del Mercado Público.

ART. 89 CRITERIOS OE EVATUACIÓN
8.1.- CRtfERrOS D€ EVALUACION Ll¡lEA 1

Coberturá 2Ova

10vo

Évalu¿ción té<nic. 5.r,

8.2.- CRlftRlOs DÉ tvAtuAooN LINÉa 2

Ponderdción

Descripción 8eñerel d el equip¡miento
¡ón del.aulpamiento

Calll¡c¡d¡ !G!úñel eígul€nt!C§all€.

Señal FM zone urbañ¡, ru.al Y señei onli^e 100 pE

SeñálrM rcn¡ urbaña y rurali 70 Pt,.
Se6al trM FM rona urb¿n¡ y 5eñál onliñe: 40 pts

señ¿l urban¡ FM 25 Pts.

{D€be lnforñer cl.r¿mente dial y p.íg¡¡. d€ emi5ióñ d¿ señá|, edeñá5 entregar ¡ntorrne

Ev¿l!ada por elerñ€nlo, qua apuñte ¿l objetlvo de lomoñter cl d€3¡rrollo de la ernpras§ locá1,

rc8úñ el siguient€ desSlose:

Patenta, inst¿lac¡oñe! ¿dm iñistr¡tivis Y opcr¡t¡va§eÍi vallQnar 100 pts

Patentee ¡nst¡laaionei operatives etr valle¡ár 70 pt3

¡nstal¡c'ones ¡dmlnislrativár y operativa! en Vállenet 50 pt'
lnitelacioñas oparalivas en vall€ñár 25 pts.

No tieñc/ño inlorma 0 Pl.-

Oirha evaloa(ión coñsiderará la a¡lidad delequip¿miento que presente el

Deecrip.ión detellsd¿ delequ:p¿mi"nto (marca, r¡odelo, imá8€nes): 10O pts

60 p§.
0 pt1.

Coberlure

Califl.ada jeBúñel li8ureñte del¿lle

Señal FM y AM ¡ofla urb.n¿, .ur¿l

Métod05 y sub.rlteriot

n¿ de ern;;óñ de señ¿l, .derñás r .fcrm€ Subtel

señalFM ¿on¡ urbeña Y rural

Señrl FM ¡ona urbaña

{Debe inrorm¡r clararñeñt€ di¿l

lmpts-
70 pri
50 pt5.

¿5 pts.

5OYr

tl prntale m¡xrrño (1OO) ee le otorgará a l¿ ofena de rn€nor v¡lor y la ev¿luación de la! oferta§

rest¡ntet 5e real¡r¡rá de ¡cue.do ¿ I¿ siSuienie lormulá:

Ponderac¡ón
Métodos y subcriter¡os

x

Crlt€r¡os de
Evaluación

10%

Se ororg¿rá Lro plljñra,i€ d. ,oO p¡¡. Pcr e5ie ilem, del crdl tc penol¡ro¡á aon cl de'ú.rtó de

)O po¡ codo incu,¡rpt¡n ierao coñetioo por el oler€nte- De ¡o lurñolir coll la doc!ñentaaión y

no infc¡m¡. se decl¿r¡ri fuer¿ C€ ba§e5

Requititos

L¡ erpe.ieiciá 3c cv¡iriará por trabájo§, oue el ofcrente d€ber
rlrb.o motivo de est¡ Licitacién ¡ la l, Mirnicipáld¿d de V¡llenar o inltitlrciones simila.$.

1o0 p§
70 ptr.
50 p1!.

0 pts.

á ac,editar, realir¡dgs €n el

Pro\,?edor máJ d! lre5 aiot
Proeeedor do9 eños:

Cr¡t€rios
de

Evalu¿cién

I

Íl puñ161e mátirño (1OO) se le oior8rrá a la ofert¡ de menor valor Y

reltrnt€J se realizará de acuerdc¡ l¡ sí8uienl€furmul¿

Prcdo mtñ¡ñio ofettado ' SO/Pré.lo ore¡to X,o%

la evál!¡ación d€ lat ofe(as

VollenorAvdnzo
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r¡l Scclctaria ( ontu¡l¿rl d( l)l¿uillcacitin

8.1.- cnrTERfos o[ EvAluactoN rl{Éa 3

8.4.- CRlftsrOS 0E EVALT.iACTON r-lNrA !r

101i

Ev¿luada por elem.ntos qué apunlen ¿l objetivo de fomentar el desarrollo de l¿ eñprera locel,
§egúñ e' si80¡enté de§¿lo5€:

P¡t€nte, intt¡l¡c¡oner edmrn lll r¿tiv¡ s y operaliva 5 én Vallen¿r
Pateñte e i¡r rláláaion¿i operativai e,r Vállenar:
lñs!:iacioñe5 ¿d miñ¡5trativas y oper¿tivas en Val¡ene.:
lnsÉlacioner opeñtivar en vsllen¿r:
I{o ti"ñ€lno ¡nforma:

1@ Pts-

70 pte.

f pts.

25 fts.
B pr'.

1o%

Se otorgará uñ puñtarr de ¡@ p!r. Por este iterñ, del .val te penolí¿o.ó con el de*wnlo de tO
9o¡.oda incumallntlañto.ométrdo por ei olereñte. De ño cumplir con
l¡ document¿(ión y nro inlorrnar !e derl¿r¡rá luer¡ de baser.

Crp¿r¡¿n.ia 5%

!¿ experie¡cia te ev¡lu¡r¿ por tr¡b¡jor, quo erolcrenté deberá a.redirar, re¡li¡¡dot en el rubro
motivo de esta Liaitrción a l¿ l. Muñicipalidád de valléñar o ro5tjtuciones sÍ¡ni,¡re§.
Proveedor már de trer ¡ños: too pri.
Provecdo¡ dos ¡ños: 70 pt5.
Prove€do, uñ año: 50 pB.
Pr¿weedoi srn etperien(i¿ 0 s¡s

fv¡hl¿cién
téanica

5%

D€sarrollo
lo(al

Oich¿ ev¿lu¿.ión (onsldererá l¿ celidad de¡equipamie¡to qu€ presente etofarente:
Des(rip.ión det¿llad¿ delequtpemi€¡to lmarcá, modelo, rmágeñe5): tm ptr.
Oescrip.¡ón gen er¡ I del équrp¿ñieñto: 60 pt3.
Siñ delaripcrón del equip¡mieñto: O pl§.

Cr¡terios
de

Evaluación
Pondera.ión

Métodos y subcr¡terios

90%

El pu.taje má¡¡mo (lm)te l€ olorgrrá a la ofert¡ de ñenor valo. y t. ev¿tu¿c¡ón de las olertds
r€rl¡nlé§ te re¿llr¡rá de a(L¡€rdo ¿ l¿,i8lJiente lormutá:
Preclo mlnhno olattodo. So/p?cc¡o ofcrto X

Coberturá 20v,

C¡lific¡d. 5e{úñ.1 si8uieñr€ deaálle

Señ¡l FM roñ¿ urb¡na , rulaly de l¡! 4 car¡un¿3 de lá provincia de Hu¿9(O má! l€ñal Oñline
l0O pt5.

Señ¡l fM ¡o¡á urb¿n¿ de l¿s4.ornuñaa már¡eñ.loñline 70 pt5.
S€ñal FM .oná urbana y ruralde la! 4 comunal 40 pts.
seful FM de l¿ aone úrbena de las d comunas 25 pts.
(oebe informar claramente d¡a¡ y pág¡n¡ de emi6¡ón de señál . ¿démár e¡tre8ar informe a,c Iá

to%

9s ororS¡rá un praroi. de loo ptr. Po¿ esre item, del .rel se pehottútá .on el d¿s<ucnto de 70
pot aodd lnaumpllmlcnto conletido por sl oferentÉ. Oe ño curnptn co¡ l¿ docuñerlt¡(ióñ y no
info.már se doalar¿rá lucra de bare5.

ñEñtos que ¿punten ¿l Objerivo do fomeñt¡r cl desárrollo de la empresa local,
ségliñ el siSuieñte d€s8lor€:

Oeie.rcllo
10%

p¿tente, inst¿láaionea ad¡r¡ni5trativ¿s y op€rati!a5 €n V¡llanar
Prtente e ¡nsrala(roñes ope.¿trvar en v¡tlcr¿r:
lñ3tal¡a¡ono3 ¡dminigtl¿t¡var y ofreratiyas an Vá¡lan¡.1
Instalecioñes operativ¡s en Valhna¡:
No tiañe/ño iñforñái

lOO PG.

70 prs-

50 pts.

25 Pt5.

0
La etpe.;enci¡ rs ev¡lu¿rá por tr¿bajos, que el ofgrcnte deberá ¿credit¿r. .ealiradoj en et rirlrro
ñotivo de et¡ Li[it¡cióñ ¿ la L M!ñic¡p¿l¡d¡d de v¿lier¿r o in$trlucionei similar€§

5% Proveedor rñár de tre3 ¡ño,
Proveador do5 eño5i

100 ptJ.

70 pt5.

50 pts

Ev.¡ua(ión
lécnl.¡ 5%

Criterios de
Evaluac¡ón

Ponderác¡én

50%

20%

psñtaje r¡ár|rno (1OO) se le otor8¿rá ¿ lá cLrte de menor valor y l¿ evatu¿r¡ón de l¿r ofertas
restantea Je re¿I¿¿rá de acuérdo ¿ l¿ sitriente form!la
P?atlo ,t húmo olc¡to.lo . 

'Olp¡cclo 
olefta X

li

C.lificada

Métodos y 5ubcr¡terios

VollenorAvdnza
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I Dicha er¿lu¿<ión conridererá l¿ (.1,d¡d d€l equip¡m'eñto que presenre er ole.eñte

I Des.r;prióñ detalled. d€l equipárn ien to (m¿rc¿, nodeto, iñá8eñe3). 1OO ptr.
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5enál lM lon¡ urb¡ná y 9enál on¡rñe 51J pls.

señalurb.n¡ FM : 25 Pts.

{Oebe informar (l¿ ramente d¡al y págiña de emi§ión de señal , además e¡tregar iñto.me d. la

rubtel )

ProYeedor ñás dá tres ¿ñori
Proveedo. do3 áñosi

100 ptt
70 prs

S0 pt§.

0 pts.

L¡ orperleñcia se ov¡luárá por t.abajot, que el oleren(e deb€tá ¡areditar, r€sliaado§ en el rubro

r¡ñtivo de está Lr(il¿crón a ra l, Muniaiprlialád de Vallan¡a o in§trltl(ioñes 5iñil¡res.

Exp€.ieñ.i¡ 10%

Ev.lua.ióñ
té(ñica

DkhaevaiuB(¡ón coñsid€rará la ca'idad delequipamieñto que preranle eloferente:
oerc.ipción dáallád¿ deleqüiprmkñlo {m¿raá, rñodllo. imá8en6}: 100 ptt
De5.rip.ión Benar¿l del equipámieoto: 60 pls.

Si¡ c,e5cr{pción d€l equipami!ñto: 0 pl!

8.5.- CfirrERros Or IVALUACION LTNEA I
Criterio de Métódos y subcriterios

Cobe!'r!r¡

]L ¡i '

C¡¡'llce sa8úñ al slSuiente det¡11..

Señ¡l FM ¿on¿ urban¿, rurál y señ¡loñlin€r i00 ptr.

SeñallM ¿on¡ urbañá y nrr¡| 70pt5.

Señal FM roñ¡ urtáñ¿ y t€ñal oñliñe: 50 pts.

Señalurb¡na FM: 25 pt5.

{Debe irlforn.r cl.r¡r¡cñt! d¡al y pádñe & crn¡3|ón d. l¡ tEñ¡l, ademar .ñltatar
Informe rubtel
Se otorgará on 9unlajc de llx) ptr. poa este ílerll del cu¿l re pÉnalizar¿ con el dcaaulnto

de 10 po. (ada ¡rcuñplimirnto c.ñel¡do por el ofcrenle. 0€ ño cúmpl¡r con la

doaum€nt¿ción y no r¡lorrnar se detla.¿r¿ fu¿r¡ de b¡ee

L¡ e¡perienc¡a ie ev¡hr.rá por lr¿b¡jot, quo olofereñte debsr,,Úeditár. re¿lir¡r po! !l
mismo modio no a! rirbro mot¡_vo de eit¡ licit¿ción a la l. Muni.ipalidad de Vellena. o

iñttatrrarones timil¡reg
Prcgeedormárde trer áños: l0O pt5-

Proveedor dot ¡ño5: 70 F[4.
Proveedor un año o meños: 90 Pts.
Prsve€dor lin expe.ienci¡: 0 pts.

Evaluacióñ

ART.99 RESOTUCION DE EMPATES

En caso de presentarse un empate entre 2 o más ofertas, ello se resolverá ad.iudicando al

oferente que hubiese obtenido el mayor punta.ie en el criterio "PRECIO" Si aplicando la

fórmula anterior aún pers¡ste el empate entre oferentes, dicha situación se resolverá

adjudicando al oferente que hubiese obtenido el mayor puntaie en el sub-criter¡o
.COBERTURA", De persistir el empate, se adjudicará al oferente que hubiese obten¡do el

mayor puntaje en el criterio "DESARROLLO LOCAL ". De persistir el empate, se adiudicará al

oferente que hubiese obtenido el mayor puntaie en el criterio "EXPERIENCIA "

ART. 1OS REAOJUDICACIÓN

En ca§o que el oferente adiudicado no acepte la orden de compra o alguna línea de

productos, se readjudicará al oferente que quedo en segundo lugar y así sucesivamente. De

ex¡stir incumplimiento en el plazo de entrega, se readjudicará al oferente que quedo en

Requis¡tos

:te olorgá,á un puatola rte r@ ptr. Por este íteñ, del .uel t Pcrrol¡.n ó coll al dexue,to d¿ ,O

w cado llrumrlhnle¡,lo co.natido por el ofereñle. De no cumplir con la docrimentación y no

inlorñár rp declárá.á luera de bases-
10tá

1094

Dicb, eválración (oniider¡r¿ !¿ a3l1d¿d del éqoipámi.nto que presetrle el oferentc
geicrip.ión detell¿da dol eqLriprmiento {m¡Ica, modelo, itná8enes) 1OO pls.

Descrip(ióñ gcner¡l del equipnmiento 6C pt!.

Sin descriprión deloquip¿nriento 0 pli

iO'l

El puñláje rárimo (10O) se le otcrSn.á á la ofe(¡ de rñpnor valor y l¿ €v¿luación d. l.l
oler'iá3 r€st¡ñte 5e ae¡ii¡¡rl de aase¡do á l¡ lguiente forÍtúla,
Pr.cio mlnimo oiertado ' so/plrdo ofeña X
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segundo lugar y así sucesivamente, a menos que, de acuerdo a los ¡ntereses del servicio, se
estime conven¡ente declarar desierta la licitación.
En caso de ¡ncumpl¡miento del oferente adjudicado se podrá read.iudicar la lic¡tac¡ón al
Oferente que quedó en segundo lugar y asi sucesivamente.

ART.11' VALIDEZ DE TA OFERTA

Las ofertas tendrán una validez mÍnima de 90 días corridos contados desde la fecha de cierre
de recepción de ofertas. Si dentro del plazo antes referido no se pudiera efectuar ta
adjudicación, la Entidad licitante podría solic¡tar a los proponentes, antes de la fecha de su
expiración, una prórroga de la validez de las mismas por igual periodo. si alguno de ellos no lo
hiciere, dicha oferta se entenderá desistida.

ART, 12' SOTICITUD DE ACLARACIONES Y ANTECEDENTES

Una vez realizada la apertura electrónica de las ofertas, la Entidad licitánte podrá solicitar a los
oferentes que salven errores u omisiones formales, siempre y cuando las rectificaciones de
dichos vicios u om¡s¡ones no les confieran a esos oferentes una situación de privilegio
respecto de los demás competidores, esto es, en tanto no se afecten lo5 principios de

estricta sujeción a las bases y de iguatdad de los oferentes, y se informe de dicha solicitud al
resto de los oferentes si correspondiere a través del Sistema de lnformación. Los oferentes
tendrán un plazo máximo de 48 horas, contados desde la not¡ficación del respectivo
requer¡m'ento, para responder a lo solcilado por la Entidad lic¡tante o para acompañar los
antecedentes requeridos por ésta.

ART. 13' LICITACION INADMISIBLE O DESIERTA

La Ent¡dad lic¡tante declarará inadmisibles cualquiera de las ofert¿s presentadas que no
cumplan los requisitos o condiciones establec¡dos en las presentes bases de licitación, sin
perjuic¡o de la facultad pará solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales
de acuerdo con lo establecido en la normativa de compras prlblicas y en las presentes bases.
La Mun¡cipalidad podrá, además, declarar desierta la licitación cuando no se presenten
ofertas o cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses. Dichas declaraciones
deberán materia,¡zarse a través de la dictación de una resolución fundada. La licitación se
adjudicará al proponente que haya obtenido el más alto puntaje, de acuerdo con los c¡iterios
de evaluación y sus ponderacioncs, establecidos en las presentes bases, a través de una
resolución que será publicada en www.mercadopublico.cl, una vez que se encuentre
totalmente tram¡tada.

ART. 14§ MODIFICACIONES Y TERMINO ANTICIPADO DET CONTRATO

Los contratos Administrativos regulados por el Reglamento de la Ley de compras podrán
Modificarse o Term¡narse anticipadamente por las siguientes Causales:

a) Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes

b) lncumplimiento grave de las obligaciones contraídas con el contratante

c) Estado de notor¡a lnsolvencia del cont¡atante a menos que se mejoren las cauciones
entregadas o existentes sean suf¡cientes para garanti2ar el cumplimiento del contrato

d) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional

e) Si el Proveedor no cumple con las Especificaciones Técnicas respecto de los
Requerimientos de estas.
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f) el Proveedor hiciere cesión de su contrato a otra pefsona natural o iurídica, lo que

está expresamente prohibido por la ley N'19.886'

ART. 159 FECHA DE ADJUDICACION

En caso de no cumplirse con la fecha indicada de adjudicación de las presentes bases de

lic¡tación, se publicará una nueva fecha en el portal, informando allí las razones del atraso

ART. 159 EMISION ORDEN DE COMPRA RETERENCIAL

Se em¡tirá un¿ orden de Compra Referencial al momento de adjudicar y posteriormente se

emitirán ordenes mensuales por servicio ejecutado.

ARf. 179 DURACION CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

fl contrato de Servicio que sc celebre tendrá vigencia por doce meses a contar de la fecha de

aceptación de la orden de compra Referencial , por parte del oferente. Dicho plazo regirá si

ninguna de las partes man¡fiesta, por escrito, su voluntad de ponerle término en la forma

ant¡cipada y condic¡ones que se expresan más adelante. S¡n periuicio de lo establecido en los

párrafos precedentes, la Municipalidad de Vallenar podrá siempre ponerle téfmino al

Contrato en cualquier momento, mediante carta certificada despachada al dom¡c¡lio de la otra

parte ¡ndicada en la comparecencia del Contrato, comunicando su decisión con al menos 15

días corridos contados desde la fecha para la que se dispone el térm¡no.

ART. 189 PLAZO PARA CELEBRAR CONTRATO

El proponente favorecido estará obligado a firmar el contrato de prestación de servicios que al

efecto le rem¡tirá el Mandante, a más tardar, dentro de los 10 días corridos s¡gu¡entes a la

notificación de adjudicación por parte de la Municipalidad de Vallenar. Vencido este plazo sin

que el adjudicatario haya suscrito el contrato, la Municípalidad de Vallenar deberá determinar

si ádjud¡ca la 2? o 3. oferta mejor evaluada o efectúa un nuevo llamado a licitación.

ART. 199 REAJUSTES

No habrá

ART. 209 DE LOS DERECHO5

Serán de cargo del Contratista los derechos que origine dicha Servicio ante los Servicios

respectivos.

ART. 219 MUTTAS

[n caso de incumplimiento o faltas por parte del Contratista se aplicarán las multas que están

estipuladas en los términos de referencia para cada linea adjudicada

El ¡ncumplimiento de lo estipulado en los Términos de Referencia de cada línea adjudicada

podrá ser un máximo de un 10% del Contrato, si supera este monto se pondrá Término al

Contrato
El Oferente podrá reclamar ad ministrativamente de las multas establec¡das por la lT. Dicho

reclamo deberá presentarse por escrito ante la Un¡dad Técnica del Servicio, en el plazo de 3

días hábiles contados desde la not¡ficac¡ón por parte de la Unidad Técnica. Toda reclamación

presentada extem poráneamente deberá desecharse de plano. Asimismo, todo reclamo

presentado en forma verbal se considerara como no oficial y por Io tanto sin validez

admin¡strat¡va.

El pronunciamiento emanado de la Unidad Técnica respecto del reclamo presentado por el

Oferente, podrá ser reclamado mediante la ¡nterpos¡ción del recurso de reposición jerárquico.

Para tales efectos el oferente deberá presentar sus descargos por escrito, en un plazo de 3
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días hábiles contados desde la notificación de la resolución, ante el Sr. Alcalde de la tlustre
Municipalidad de vallenar quien podrá resolver en última instanc¡a de acuerdo con sus
facultades.
La aplicac¡ón de las multas se hará unilateral y admin¡strat¡va mente por la municipalided, La
aplicac¡ón de una multa no podrá ¡mplicar atraso alguno en el pago al Municipio.

ART.22'MODIFICACIÓN DE CONTRATO AUMENTO Y DISMINUCIONTS DE§ERVICIO

El contrato podrá ser modificado de acuerdo a los siguientes párrafos:
La Munícipalidad podrá solicitar al contrat¡sta un aumento o dism¡nución del servicio, hasta
un 25% del monto total contratado constituyendo su aceptación una obligación para el
contratista
En caso de producirse aumentos y/o disminución del servicio , el costo de éstos inclu¡rá
gastos generales directos e ¡ndirectos, costo financiero y utilidades en los mismos porcentajes
estipulados en la carta oferta .

ART. 23' SERVICIOS EXTRAORDINARIOS
cuando se disponga la ejecución de un servicio extraordinario, no prev¡sto en el contrato,
los precios y plazos serán conveñ¡dos entre la Mun¡cipalidad y contratista, y estos servicios
extraordinarios,no deben superar un 30 % del monto contratado con lmpuesto lncluido.

ART. 24S PAGOS

Los PaSos serán de acuerdo a la entrega dcl servicio mensu¿l recibido conforme por la Unidad
Técn¡ca y los valores asociados a ástas , y serán dentro de treinta días corridos siguientes a la
recepción de la factura o del respectivo iñstrumento tributario de cobro.
5e debe acompañar los siguientes documentos a la Factura origrnal presentada por el oferente

l. Municipalidad de Vallenar
ato
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